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Un país que lucha 
POR EL DESARROLLO DEL MUNDO RURAL 

El medio rural es entendido como el espacio geográfico con un bajo número de habitantes 
y baja densidad de población y, en el que, las actividades económicas, están mayormente 
enfocadas en la recolección, extracción o transformación de los recursos naturales.  

La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, 
establece las siguientes definiciones en el artículo 3:  

- Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o 
entidades locales menores definido por las Administraciones competentes que 
posean una población inferior a 30.000 habitantes y una densidad inferior a los 100 
habitantes por km2. 

- Zona rural: ámbito de aplicación de las medidas derivadas del Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible regulado por esta ley, de amplitud comarcal o 
subprovincial, delimitado y calificado por la comunidad autónoma competente. 

- Municipio rural de pequeño tamaño: el que posea una población residente inferior a 
los 5.000 habitantes y esté integrado en el medio rural.  

Según estas definiciones de “lo rural”, podemos afirmar que casi el 90 % de la superficie 
del Estado Español ES RURAL. 

Desde Izquierda Unida pensamos que debemos poner en valor los recursos de estos 
espacios, produciendo alimentos, que absorben la mayor parte del CO2, que almacenan el 
agua y generan energías limpias, que, custodiando el territorio para toda la sociedad, y 
que estos servicios deben de ser reconocidos, valorados y remunerados. 

Para ello, es necesaria la implicación de todas las administraciones; es necesaria y 
urgente una voluntad política decidida y ambiciosa por cambiar las cosas. 

1. DESPOBLACIÓN 

Según la Unión Europea las áreas que enfrentan desventajas y desafíos demográficos son 
aquellos grupos de unidades administrativas locales con una densidad de población 
inferior a 12,5 hab/km2 como áreas escasamente pobladas y las que están por debajo de 
8 hab/km2 como áreas muy escasamente pobladas. Según la Geografía Humana se 
considera desiertos demográficos las áreas con menos de 10 hab/km2  

Territorios: Atendiendo a la anterior definición, en nuestro país encontramos tres grandes 
divisiones territoriales: 

- Territorios muy escasamente poblados, menos de 8 h/km2; (Serranía Celtibérica y 
Franja con Portugal): 1.969 municipios que ocupan 102.639 km2 y la habitan 751.776 
personas. 

- Según la Geografía Humana, desiertos demográficos, menos de 10 h/km2; 
(Serranías Bética y Central): 646 municipios que ocupan 35.474 km2 y la habitan 
331.486 personas. 

- Áreas escasamente pobladas, menos de 12,5 h/km2; (Tierras del Ebro, Serranía 
Cantábrica, Tierras del Duero, Pirineos, Serranía Levantina, Sierra Morena y 
Submeseta). 1.760 municipios que ocupan 134.882 km2 y la habitan 1.470.152 
personas. 
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A modo de resumen, el 54 % del territorio estatal está habitado por el 6% de la 
población. En esos bastos y extensos territorios hay 4.375 municipios, el 54% del total. 

Las políticas de desarrollo rural constituyen una pieza fundamental para la dinamización de 
la “España vacía”.  De hecho, y con todas sus limitaciones, los mecanismos de desarrollo 
rural participativo implementados con fondos europeos desde los años 90 han demostrado 
una notable capacidad de movilización de los recursos del territorio, especialmente si lo 
ponemos en relación con su magra asignación económica.  Desde IU consideramos que 
deben profundizarse y mejorarse estas políticas, como elemento básico de la lucha contra 
la despoblación. 

Los desafíos demográficos de los espacios rurales se han agudizado en las dos últimas 
décadas, cuando los riesgos demográficos directamente relacionados con la despoblación 
se han intensificado y entrelazado drásticamente: el envejecimiento, la salida de población 
joven, la ausencia de mujeres, la caída de la natalidad y la baja densidad demográfica. 
Con distintas intensidades o grados, las cuatro variables suponen una “tormenta perfecta” 
de la despoblación del medio rural 

La regresión demográfica se ha convertido en un problema de Estado y un problema 
de primera magnitud y como tal se le ha de responder desde una perspectiva de 
gobernanza multinivel que, en la práctica, conlleva la implicación de todas las 
administraciones públicas en todos sus frentes de acción. 

2. UNA VISIÓN DE CONJUNTO 

Al servicio de un nuevo modelo productivo 

El desarrollo rural tiene que ponerse al servicio de un nuevo modelo productivo para las 
áreas rurales españolas.  Dicho modelo ha de primar, entre otras cosas: la explotación 
familiar agraria y ganadera, los circuitos cortos de comercialización, los productos de 
calidad diferenciada, la incorporación de la gente joven, el mayor protagonismo de la 
mujer, la innovación y formación permanentes, y la mejora medioambiental. 

Sensu contrario, y no está de más señalarlo, las herramientas y recursos del desarrollo 
rural no deberían servir para aumentar las desigualdades sociales y de género; no 
deberían servir para financiar proyectos promovidos por quien no necesita ayudas 
públicas, para perpetuar los roles de género, para financiar obras y actuaciones que 
deberían cubrirse con los presupuestos ordinarios de las administraciones, o para 
profundizar en la pérdida de calidad de nuestros ecosistemas o en el cambio climático. 

Un modelo de desarrollo democrático y participativo 

Las primeras políticas de desarrollo rural implementadas con fondos de la UE buscaban 
una participación activa de la población local en el diseño de las actuaciones y la 
asignación de fondos.  Este “enfoque ascendente” ha demostrado su validez y sigue 
plenamente vigente.  No obstante, el mismo ha sido, en muchas ocasiones, utilizado 
torticeramente para dar el “barniz” de la participación a lo que no dejaban de ser las 
políticas caciquiles y clientelares habituales.  En demasiadas ocasiones, y en el caso de 
los Grupos de Acción Local, por ejemplo, son los caciques locales en comandita (alcaldes, 
empresarios, propietarios...), quienes se han arrogado el papel de representantes para 
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asignarse fondos del modo más conveniente para sus intereses, sin control y sin tener que 
responder ante nadie.   

Cuando se han elaborado los PDR (Programas de Desarrollo Rural) por parte de las 
Comunidades Autónomas, dicha elaboración ha sido habitualmente compleja, oscura y 
carente de una verdadera participación, la cual se ha limitado a cumplir los requisitos 
formales que la propia UE exigía.   No han sido pocas las quejas de colectivos y entidades 
sobre esta cuestión.  Y es un elemento por el que hay que luchar activamente: hacer 
transparentes y verdaderamente participativos los procesos de elaboración, seguimiento, 
control y evaluación de los PDR, garantizando un papel activo de todo tipo de entidades y 
colectivos con presencia en los territorios rurales o que tienen algo que aportar a los 
mismos. 

En este sentido, cabe recordar que, muchas veces, no han faltado fondos (europeos o 
estatales) para el desarrollo rural.  Todas somos testigos del despilfarro de fondos, o de su 
uso en proyectos faraónicos o sencillamente inútiles.  La abundancia de ejemplos de un 
uso ilegítimo o absurdo, pero legal, de los fondos para el desarrollo rural, no debe ser 
excusa para los recortes -como se plantea desde las posiciones neoliberales-, sino sobre 
todo un estímulo para mejorar su gobernanza: la participación activa de todos los agentes 
implicados, y la máxima transparencia en la toma de decisiones, son fundamentales. 

Un modelo con perspectiva de género 

El desarrollo de nuestras áreas rurales será un desarrollo “en femenino” o no será.  En 
estos tiempos, las voces más reaccionarias de la extrema derecha están promoviendo una 
visión profundamente machista del mundo rural: la promoción de la caza o de los toros 
como elementos “definitorios” y “tradicionales” del medio rural, por ejemplo, ponen de 
manifiesto una concepción retrógrada y machista de las relaciones con la naturaleza. 

En otro orden de cosas, la mujer sigue siendo la gran silenciada del medio rural.  El 
famoso “techo de cristal” es mucho más bajo en los pueblos que en las ciudades.  El 
maltrato y la violencia de género (vinculadas también al alcoholismo y otras 
problemáticas), especialmente entre las mujeres mayores, son realidades cotidianas y 
terriblemente ocultas.  La soledad de la mujer, y la total falta de corresponsabilidad en las 
tareas del hogar son elementos cotidianos en los pueblos.  La marcha de las mujeres 
jóvenes hacia la ciudad es, en cierto modo, un corolario lógico de estas condiciones.   

Sin embargo, vemos también que la mayor parte de las iniciativas “emprendedoras” -y 
supuestamente emancipadoras- de muchas mujeres en el medio rural se caracterizan por 
ser una prolongación del ámbito de los cuidados, los cuales no rompen, sino que 
continúan, con los roles de género tradicionales: es el caso del turismo rural, la hostelería, 
o la elaboración de productos tradicionales (mermeladas, flores, etc.).   A su vez, la puesta 
en marcha de este tipo de actividades no lleva, en la mayor parte de las veces, a una 
mayor corresponsabilidad de la pareja masculina en las tareas del hogar, sino que lleva a 
las dobles y triples jornadas de las mujeres, o a la contratación de otras mujeres -muchas 
veces inmigrantes-, para el cuidado de los hijos o de los mayores, añadiendo un eslabón 
más a la cadena de cuidados, pero sin romper el modelo. 

Desde IU, el modelo de desarrollo rural que queremos ha de discriminar de manera 
positiva a la mujer, tanto en el acceso a ayudas, como en la titularidad de las actividades 
económicas, el asesoramiento y apoyo en todas las fases del proceso, la creación de 
redes de ayuda mutua, el cierre de la brecha digital de género, el apoyo específico a las 
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mujeres mayores, y un esfuerzo nítido en formación y sensibilización, y educación de los 
hombres, para avanzar realmente hacia la igualdad. 

- Es fundamental articular una serie de medidas específicas para que revertir éxodo de 
las Mujeres del mundo rural, incluyendo la articulación y el fomento de espacios de 
socialización para mujeres rurales.  

- Recuperación de los servicios públicos, cuya falta repercute fundamentalmente en la 
vida de las mujeres del Mundo Rural 

- Mencionar de forma particular el transporte público (ya que son mayoritariamente las 
mujeres las que más dependen del mismo) y el pequeño comercio que proporciona 
elementos básicos. 

- Existe aún un mercado laboral restrictivo para las mujeres rurales. En el medio rural 
siguen existiendo empleos culturalmente vedados a la mujer, es por eso que 
consideramos fundamental: 

- Programas de Formación Profesional específica, reglada y no reglada y dirigida de 
forma prioritaria a las mujeres para  diversificación de actividades en el medio rural  ( 
silvicultura,   prevención de incendios, turismo de avistamiento,  aprovechamiento de 
recursos forestales no maderables, rehabilitación de patrimonio y de Vivienda rural, 
sector energético renovable) , es decir,  Formación para aprovechar de forma 
sostenible y respetuosa con el  entorno los recursos endógenos del territorio 
(medioambientales, culturales y paisajísticos) .  

- Facilitar la participación de las mujeres rurales en actividades y procesos formativos 
que supongan la cualificación profesional, la adquisición de capacidades innovadoras 
y el incremento de sus posibilidades de empleo.   Fomentar las actividades de 
formación para el relevo generacional en actividades económicas masculinizadas 
(agricultura, ganadería, agroindustria, construcción, servicios municipales…).  
Promocionar las actividades formativas de capacitación profesional especialmente 
dirigidas a las mujeres mayores de 45 años, con el fin de reducir la brecha formativa 
con las mujeres jóvenes.  Acercar la formación a donde están las destinatarias. 

- Dar visibilidad al importante currículum oculto de las mujeres. Las mujeres conservan 
una gran sabiduría, pero no acreditable bajo los parámetros de la educación formal y 
que tampoco es puesta en valor por las instituciones 

- Priorizar de manera clara las cláusulas sociales relacionadas con la situación de la 
mujer rural en todos los contratos públicos. 
 

- Obligatoriedad de representación paritaria en las cámaras agrarias,  OPAS,  
cooperativas, etc. ya que la participación de las mujeres en los órganos de decisión 
de estas entidades es muy limitada. 

- Es fundamental transmitir imagen positiva de la potencialidad del mundo rural y de 
las mujeres rurales 

 



 

 

6 

Fondos suficientes, y no sólo europeos 

Las políticas de desarrollo rural han estado desde sus inicios, ligadas a iniciativas y fondos 
de la UE: desde los primeros programas Leader, a la Declaración de Cork (1996, reeditada 
veinte años después en Cork 2.0), la puesta en marcha del FEADER y del II Pilar de la 
PAC.  Puede discutirse el papel que todos estos mecanismos han jugado a la hora de 
“vaciar” el sector primario (en aras de la “multifuncionalidad” del espacio rural), pero está 
claro que los fondos europeos van a seguir jugando un papel esencial en cualquier política 
de desarrollo rural. 

Por ello, y, para empezar, estamos en contra del recorte previsto en el II Pilar de la PAC 
para el periodo 2020-2027. Dentro de un marco generalizado de recortes del presupuesto 
comunitario, y de la PAC en particular, se ha optado más específicamente por reducir el 
segundo Pilar, lo que supone menos fondos y una mayor exigencia de cofinanciación por 
los Estados Miembros.  Esto va a perjudicar claramente a aquellos países con mayores 
dificultades estructurales, que son precisamente los que más necesitan este tipo de 
fondos.  Por tanto, un objetivo claro de la pelea en los años venideros va a ser mejorar la 
dotación de fondos de este II Pilar de la PAC. 

No obstante, el importante protagonismo de las normativas, modelos y fondos de la UE en 
el desarrollo rural no debería hacernos olvidar el papel vital del Estado en la configuración 
del mismo.  El Estado español no puede ni debe renunciar a implementar su propia política 
de desarrollo rural, tomando ejemplo de vecinos nuestros como Francia.  Para ello, es 
imprescindible (pero no exclusivo) retomar la Ley de Desarrollo Rural Sostenible, 
sometiéndola a revisión en caso necesario, dotándola de los fondos precisos y, sobre todo, 
dotándola de los mecanismos de participación y gobernanza necesarios, para garantizar la 
adecuada asignación de fondos, y la coordinación de sus objetivos y estrategias con otros 
de la máxima importancia (género, cambio climático, soberanía alimentaria, entre otros).  

Se trata, como hemos señalado anteriormente, de que los fondos lleguen a quien de 
verdad los necesita, y se pongan al servicio de un modelo de desarrollo democrático, 
femenino, sostenible e integrador. 

Cambiar los referentes territoriales para determinar los índices de despoblación (esto lo 
decimos siempre, pero es muy importante, porque las capitales de provincia desvirtúan los 
índices de población por Km2 y dejan fuera territorios despoblados, de muchos fondos) 

3. MODELO PRODUCTIVO Y POLÍTICAS AGRARIAS 

El sector agrario constituye un pilar estratégico para para el desarrollo económico de 
cualquier país, pero especialmente relevante resulta en el nuestro con un verdadero 
problema demográfico y acuciado desequilibrio territorial para mantener la vida en el medio 
rural.  

En el actual sistema agroalimentario, constatamos efectos que tiene consecuencias graves 
sobre el medio que lo sostiene. Contaminación de aguas y suelo, pérdida de biodiversidad, 
deforestación y desertificación, eutrofización de lagos y mares o la pérdida de la soberanía 
alimentaria son algunos ejemplos del resultado de este deficiente funcionamiento y gestión 
del sistema. 

Defendemos una soberanía alimentaria basada en el impulso a la explotación 
agroganadera familiar, recuperando los espacios rurales tradicionales y reconociendo el 
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aporte de preservación de la biodiversidad que realiza la agroganadería extensiva. En 
definitiva, se hace necesario fomentar y conservar otro modelo agrario, diferentes al 
puramente economicista y liberal, hacen falta unas políticas agrarias más sociales. 

Se debe impulsar la agricultura y ganadería ecológicas para obtener alimentos con todas 
las propiedades naturales, con uso óptimo del entorno físico, preservación del medio 
ambiente y mantenimiento o incremento natural de la fertilidad del suelo. 

Un factor clave es el desarrollo de agriculturas locales, orientadas a circuitos cortos de 
comercialización, con especial atención a las bases productivas de cada territorio. Producir 
y distribuir las mercancías alimentarias sirviéndose de la producción agroindustrial a gran 
escala y con destino al mercado internacional, incrementa la especulación en los precios 
de los alimentos y la concentración de tierras, recursos agrícolas y alimentarios, en muy 
pocas manos, mientras empobrece a la pequeña producción y condena a la desnutrición y 
al hambre a millones de personas. Es evidente que la seguridad y calidad alimentaria, la 
seguridad ambiental y la justicia social son tres elementos que han de convivir en 
armonía en las políticas alimentarias. 

La agricultura y la ganadería del siglo XXI deben tener carácter multifuncional, protegiendo 
el material multiplicativo de las plantas, garantizando el derecho de los agricultores a 
disponer de sus propias semillas, aplicando programas de desarrollo de agricultura y 
ganadería orgánicas y prohibiendo el uso de organismos modificados genéticamente 
en la producción de alimentos, así como las patentes biológicas. 

La agricultura industrial, o agronegocio, de uso intensivo en cuanto a energía, agua, 
fertilizantes y agroquímicos ha aumentado las emisiones de gases de efecto invernadero. 
Es posible adaptar la agricultura para que emita mucha menor cantidad de gases con 
efecto invernadero y para que se convierta en un sumidero de carbono. 

Proponemos que se impulse una nueva Política Agraria Común capaz de defender la 
agricultura familiar, proteger al medio ambiente y poner coto al control de la cadena 
agroalimentaria por parte de grandes empresas. La agroganadería exige precios justos 
por la producción de alimentos que permitan una renta justa, y para ello la PAC debe 
incluir instrumentos de regulación de mercado que pongan fin a la especulación 
alimentaria y a la volatilidad de los precios, y el abuso de poder de la agroindustria y la 
gran distribución. 

Debe efectuarse una gestión forestal ecológica, basada en la protección del suelo y la 
biodiversidad para prevenir la degradación de la cubierta vegetal y la desertificación. 

Los Acuerdos de Libre Comercio, un riesgo para la agricultura 
europea. 

El futuro de la agricultura y de la alimentación de los pueblos del mundo está condicionado 
por la generalización de los Acuerdos de Libre Comercio (ALC).  Éstos son la herramienta 
política, ideológica y social que, superando el ámbito de la economía, trata de imponer 
las leyes del mercado por encima de la soberanía de los estados y de los pueblos. 

En este contexto, los alimentos se convierten en un producto comercial más, en vez del 
elemento central de una alimentación sostenible y saludable en un sistema equitativo; 
entran en la lógica de costes/beneficios y competencia.  Por eso, estos acuerdos “de libre 
comercio” (TTIP, CETA, JEFTA, Mercosur, etc.) constituyen un grave riesgo para la 
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soberanía alimentaria de los pueblos, y también para la agricultura europea, para su 
modelo social, y para la seguridad y salud de los consumidores. 

En este marco, se contraponen dos modelos muy diferentes de producción: el modelo 
intensivo de la agroindustria o agricultura empresarial, frente a modelos extensivos de 
carácter local o familiar.   

Por lo tanto, exigimos la paralización inmediata de estos acuerdos.  Mientras persista esta 
espada de Damocles, es difícil darle viabilidad a la agricultura social europea.  Debemos 
luchar por mantener la agricultura y la alimentación fuera de los TLC y de la OMC. 

Por la soberanía alimentaria. 

En Izquierda Unida nos identificamos con el concepto de soberanía alimentaria, tal como 
se ha venido acuñando en el seno de movimientos campesinos de todo el mundo, en 
contraposición al modelo agroindustrial, depredador de los recursos naturales y explotador 
de trabajadoras, que produce y distribuye mundialmente productos muchas veces 
insalubres mientras condena a la miseria a una gran parte de los agricultores y ganaderos. 

El concepto de soberanía alimentaria trasciende el de “seguridad” alimentaria, y se ha 
venido elaborando de manera participativa, para reflejar el empoderamiento de las clases 
campesinas, pero también de los consumidores, creando una nueva alianza entre 
colectivos, que habían sido separados por los intereses de la agroindustria y de la gran 
distribución.  Esa nueva alianza ha de basarse además en la transparencia: que todos/as 
sepan quién, qué, cómo, para quién...produce los alimentos que tomamos todos los días.  
Que todos/as sepamos quién se queda con lo que pagamos. 

Igualmente, compartimos el concepto de agroecología, que recoge aspectos como el 
conocimiento local (hoy en vías de extinción), el patrimonio, las relaciones humanas y con 
la tierra, la creación de empleo decente...   

Otra PAC es posible.  “La PAC para quien la trabaje” 

Los efectos de las últimas reformas de las políticas agrarias de corte ultraliberal, sometidas 
a libre comercio mundial, desmantelando los mecanismos de regulación de mercado que 
venían protegiendo las producciones europeas, han resultado dramáticas para el modelo 
familiar y social agrario. La población activa agraria ha descendido y a renta agraria es el 
65% de la media de renta de los diferentes sectores productivos. Formalmente, el objetivo 
de la PAC descrito en los Tratados es “garantizar así un nivel de vida equitativo a la 
población agrícola, en especial, mediante el aumento de la renta individual de los que 
trabajan en la agricultura”.   

El objetivo olvidado de la PAC descrito en los Tratados es “garantizar así un nivel de vida 
equitativo a la población agrícola, en especial, mediante el aumento de la renta individual 
de los que trabajan en la agricultura”.  Desde una perspectiva de izquierda, debemos 
atender y recordar cuáles son los objetivos económicos, ambientales y sociales que debe 
dar una PAC orientada a quienes practican una agricultura de subsistencia, familiar cuya 
producción está orientada al mercado, asalariados agrícolas, mujeres que desempeñan un 
trabajo muy pocas veces valorado y remunerado en el medio rural, asumiendo además 
simultáneamente tareas agrícolas y las tareas del cuidado del hogar y jóvenes que tienen 
grandes dificultades para emprender su actividad agraria y desarrollar su proyecto vital en 
el medio rural.  
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En estos momentos las instituciones europeas están en pleno debate sobre la PAC para 
después del 2020. En la UE se deciden muchas cosas, pero no debemos perder de vista el 
papel esencial de los Estados -y, en nuestro caso, de las Comunidades Autónomas-, a la 
hora de definir la PAC.  La lucha y el debate político deben darse en todos los ámbitos y en 
todas las escalas de intervención, contando para ello con los sectores sociales 
organizados en función de cada escala. Sobre todo, cuando parecemos caminar hacia la 
desmantelarían de la política común a favor de una suerte se políticas nacionales a la 
carta definida por los “planes estratégicos”. 

Negamos la entrada la mal llamada “austeridad”: no hay que dedicar menos dinero a la 
PAC, hay que dedicar igual o más, y sobre todo dedicarlo mejor, en beneficio de quien 
más lo necesita. 

En el marco de la reforma de la PAC post-2020, y para las ayudas directas, apostamos por  

- La ponderación positiva de la profesionalidad. 

- Las medidas agroambientales orientadas a resultados. 

- El apoyo a la creación de empleo, para favorecer que salga a la luz el empleo familiar 
y promover el empleo asalariado decente y con derechos.  

- La eliminación de ayudas y obligación de devolución para quienes incurran en casos 
de explotación laboral o en incumplimiento de la Directiva 2014/36 UE sobre 
trabajadores temporeros. 

- Un refuerzo mayor de los perceptores/as con residencia efectiva en Zonas 
Desfavorecidas. 

- Una modulación positiva de mujeres y jóvenes, tales como coeficientes de equidad, 
el refuerzo de la titularidad compartida. 

-  Los contratos territoriales. 

- El refuerzo de las figuras de economía social (cooperativas). 

- La eliminación de las referencias históricas, “despatrimonialización” de los derechos 
de percepción de ayuda, ligadas a la tierra a favor de un modelo que tenga en 
consideración el empleo y la renta agraria en el territorio.  

- Un umbral de renta por encima del cual no se pueda cobrar; el cálculo de dicha renta 
debe incluir las actividades no agrarias, y los activos no líquidos (especialmente la 
tierra). 

Debemos apostar por la instauración de medidas regulatorias del mercado, que eviten la 
volatilidad de los precios y la fluctuación de los mercados agrícolas y garanticen unos 
precios a las y los agricultores que superen sus costes de producción.  

- Mejorar la transparencia de los mercados mediante observatorios públicos de precios 
y denunciando los actuales mecanismos de generación de precios, que crean un 
abismo entre origen y destino ¿quién se queda con lo que tú pagas? 

- Facilitar la adopción de instrumentos públicos de gestión de riesgo. 
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- Medidas más contundentes contra las prácticas desleales en el comercio. 

- Fomento de la cooperación entre productores y distribuidores, y consumidores. 

- Papel más activo del sector público para facilitar crédito a los agricultores en 
condiciones ventajosas, y suplir la aversión al riesgo característica de la banca 
privada. 

- Reforzar la condicionalidad ambiental y social de los pagos directos, para ayudar al 
agricultor que no es competitivo en el mercado mundial, pero provee servicios 
ambientales de valor a escala local. 

Promulgar una Ley de la Cadena Agroalimentaria  

Teniendo en cuenta que el 86% de la renta agraria proviene de ingresos de mercado, son 
las fluctuaciones de éste las que más afectan a la renta. Y mientras no se modifique el 
actual escenario de globalización, no se solucionan de manera radical los problemas de 
renta.  Mientras tanto, en el ámbito estatal proponemos: 

- Una Ley que aborde asuntos como las prácticas comerciales abusivas prohibidas, la 
negociación colectiva de los contratos agrarios en el seno de las Organizaciones 
Interprofesionales y la incorporación de cláusulas de exención de la normativa de 
competencia al sector agrario. 

- Reforma de la Ley de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias para que 
puedan desarrollar plenamente su papel en la vertebración de la cadena 
agroalimentaria.  

- Reglamentar la trazabilidad de los precios de los productos y apoyo público a la 
creación de Cooperativas de Comercialización que permitan la agrupación de la 
oferta frente a las grandes superficies y la venta directa a los consumidores.  

- Exigimos el doble etiquetado con precio en origen y precio de venta al consumo.  

- Excluir a las cooperativas agrarias de las limitaciones establecidas por la UE en la 
consideración de pyme y en los techos de ayudas 

Fomento de la agricultura y ganadería de producción ecológica 

Con la agricultura ecológica Izquierda Unida potencia la recuperación de los espacios 
agrícolas tradicionales y reconoce el aporte medioambiental y de preservación del medio 
natural que realiza la agricultura extensiva.  

Entre los objetivos directos de esta agricultura encontramos la protección del material 
multiplicativo de las plantas, garantizando el derecho de agricultores a tener sus propias 
semillas, aplicando programas de desarrollo de la agricultura y la ganadería orgánicas y 
prohibiendo el uso de organismos modificados genéticamente (OMG) en la producción de 
alimentos, defendiendo y valorando la denominación de origen, incluso en los mercados no 
europeos. 

En lo que respecta a la producción animal, la conservación de un patrimonio genético 
importante de razas autóctonas, de gran rusticidad en su mayoría y adaptadas al medio, 
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favorece su cría y explotación en régimen extensivo. Todo ello, sin olvidar la tradición y el 
desarrollo alcanzado por la apicultura, cuyo manejo cuidadoso ha dado lugar a la 
obtención de productos de gran calidad por la abundancia y variedad de la flora melífera 
existente en España.   

Planes y Actuaciones Prioritarios 

- Puesta en marcha del Consejo Agroalimentario del Estado y del Comité Asesor 
Agrario 

- Plantear la cuestión de la Reforma Agraria y la propiedad de la tierra en función de 
las nuevas exigencias de la soberanía alimentaria, el desarrollo integral del medio 
rural y la explotación eficiente de los recursos agrícolas y ganaderos. 

- Desarrollo de un Plan de Garantía de la Soberanía Alimentaria que tome como 
principio el derecho de los pueblos a decidir sobre su política agraria por ellos 
mismos, respetando el medio ambiente. Ello significa prioridad a las producciones 
locales agrarias y a la calidad en la alimentación. Debe regular el acceso a la tierra, a 
las semillas, al agua y a los créditos. 

Desde IU vemos la necesidad, en el marco de un nuevo país que defendemos, la puesta 
en marcha de una política vertebradora y de reactivación económica en las áreas rurales 
que sea combativa contra la despoblación y sus causas. Por eso, queremos plantear una 
serie de medidas, que tomando como base el documento elaborado por el Área de Mundo 
Rural de IU, “EL DESIERTO DEMOGRAFICO, LA DESPOBLACIÓN: UN PROBLEMA DE 
ESTADO”, definamos una política de Estado para sus zonas rurales y en las que se cuente 
con sus ayuntamientos y se dote de financiación suficiente para abordar dichos retos, 
urgentes y necesarios. 

4. MEDIDAS DESTACADAS POR ÁMBITOS 

De las 71 medidas concretas que se proponen en nuestro documento de acción antes 
mencionado, destacamos las siguientes y referenciadas por áreas. 

Financiación y modelo territorial  

La despoblación no es solo una cuestión de dinero: sigue habiendo fondos europeos y 
España es la cuarta economía de la zona euro. De lo que se trata es de saber dónde y 
cómo se gasta el dinero, a quién beneficia y cómo se toman las decisiones. 

Se trata de mejorar y democratizar nuestra gobernanza, profundizando en la 
transparencia, ya que muchas decisiones sobre los Programas de Desarrollo Rural, por 
ejemplo, se toman en las CC.AA. Desde Izquierda Unida y nuestros cargos públicos, 
tenemos que poder conocer cómo se planifica, cómo se asigna el dinero, qué criterios se 
siguen..., en definitiva, fiscalizar y denunciar. 

Hay que exigir acuerdos entre comunidades autónomas para la prestación de servicios 
(España es el país descentralizado con menos acuerdos entre entes regionales). 
Igualmente, es necesaria la transversalidad: amoldar y flexibilizar la legislación para que se 
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puedan articular soluciones a escala local, que muchas veces implican competencias de 
diferentes Administraciones o departamentos que actúan como compartimentos estancos. 

- Planificar y poner en marcha una Estrategia Estatal contra la Despoblación, con 
Presupuesto y calendario. 

- Elaborar un mapa de las zonas de prioridad demográfica 

- Reforzar o impulsar el papel de las Comarcas como entidades de referencia y 
liderazgo en las políticas de sostenimiento de municipios y entidades locales 
menores.  

- Dotar presupuestariamente, de forma efectiva y suficiente, la Ley de Desarrollo 
Sostenible por su impacto en las políticas de apoyo al medio rural y recuperar los 
planes de zona de aquella Ley. 

- Derogar la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Local. 

- Revisar el modelo de financiación de las entidades locales en aras a que se reajuste 
el criterio de reparto para que los municipios y entidades locales menores que sufren 
la despoblación no salgan perjudicados 

- Evaluar y, en su caso, promover, la creación de incentivos económicos y de carrera 
profesional para los empleados públicos que fijen su residencia habitual en el 
municipio o zona rural en la que presten servicio. 

- Implementar el fondo económico de la UE de guarda y custodia del territorio, para 
apoyar el mantenimiento del entorno y del medio natural rural. 

- Creación de un modelo de ventanilla única en las zonas rurales para no generar 
discriminaciones administrativas a esta población, alejada de las sedes centrales de 
la misma. 

Economía y empleo 

Los cambios que consideramos necesarios en la economía del Estado afectan a todo el 
territorio, pero con especiales características en el medio rural. 

Desde IU apostamos por la inversión en transporte  como medida para sacar del 
aislamiento a mucha gente; apostamos por un plan especial de desarrollo de una red de 
acceso a internet de banda ancha que facilite el teletrabajo y estudios a distancia; 
apostamos por  una sanidad cercana y de calidad, con más profesionales, invirtiendo en 
consultorios, hospitales comarcales  que permitan el acceso a pruebas diagnósticas 
básicas, pequeñas operaciones e ingresos; apostamos por la inversión en Educación a 
todos los niveles, para que no se cierre ni una sola escuela, para que en los municipios 
con centros de secundaria sea más amplia  

El objetivo es evitar la salida involuntaria de la población joven formada hacia las ciudades 
u otros países y eso exige estabilidad en el empleo, equiparación de salarios, conciliación 
de la vida laboral y familiar, etc. Para ello, el acceso a los servicios públicos básicos en 
igualdad para todas las personas independientemente del lugar que habiten es 
fundamental 
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- Reforma Fiscal que tenga en cuenta las especiales circunstancias de las zonas 
rurales en los impuestos relacionada con su nivel de beneficio y, por otro lado, con la 
imposición de una fiscalidad ecológica por servicios ambientales, haciendo pagar a 
quien contamina y con ello se pone en valor el medio rural y se reembolsa 
justamente los servicios prestados por las áreas rurales. 

- Es fundamental trabajar por una nueva Política Agraria Común (PAC) que promueva 
un campo más activo para que sea motor de creación de empleo y que ayude a 
frenar la despoblación. 

- Incrementar los fondos de incentivo e implantar servicios de asesoramiento técnico 
para favorecer el relevo generacional en las explotaciones agropecuarias, la 
incorporación de jóvenes y mujeres agricultoras y ganaderas. 

- Garantizar el acceso al sector bancario en el medio rural, en el marco de la garantía 
de derechos de la ciudadanía ante las instituciones financieras, siendo necesario 
para ello una Banca Pública. 

- Financiación estatal y autonómica a los ayuntamientos para que pongan en marcha 
planes de empleo local en obras y servicios de interés público adaptados a sus 
demandas y necesidades. 

- Rechazar los Acuerdos comerciales (CETA y TTIP) impulsando sellos de calidad 
territorial para la producción local, que sean conocidos y reconocidos en la cadena de 
consumo, e incentivar la incorporación de esas producciones locales a los 
establecimientos de distribución. 

- Implantar líneas de apoyo, incentivo y asesoramiento para recuperar el pequeño 
comercio en las áreas rurales, que garantiza el derecho de acceso a los alimentos, 
desde una perspectiva supramunicipal, de forma que se fomente la cobertura de las 
necesidades de consumo básico en los distintos municipios, al margen de su tamaño. 

- En zonas de fuerte presencia del sector forestal y que cuenten con Planes de 
Ordenación, desarrollar planes específicos de apoyo al empleo en este ámbito, 
respetando los ciclos biológicos y la protección del Medio Ambiente, para la 
contratación de trabajadores y aprovechamiento de recursos endógenos  

- Adaptar el Plan de Garantía Juvenil a la realidad rural. 

Servicios públicos y sociales 

La lucha contra la despoblación del medio rural debe centrar una parte importante de los 
esfuerzos de las administraciones en asegurar la plena igualdad en la calidad de los 
servicios públicos y de los servicios sociales. 

Y todo ello se concreta en las siguientes propuestas programáticas: 

- Establecer por ley, una carta de servicios públicos garantizados para la ciudadanía, y 
evaluar las dificultades de acceso a dichos servicios en el medio rural, con el fin de 
asegurar unas condiciones equiparables a las del medio urbano, en consonancia con 
lo establecido en el artículo 43 de la Constitución Española. 
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- Establecer fondos presupuestarios anuales para garantizar la prestación de dichos 
servicios públicos y sociales en el medio rural. 

- Garantizar el acceso de la Educación de 0 a 3 años, con medidas específicas en las 
zonas de prioridad demográfica. 

- Dotar un plan de acogida e integración a la población inmigrante extranjera con un 
programa de subvenciones a las entidades locales que se impliquen, con la 
participación activa de los servicios públicos de la comunidad autónoma respectiva. 

- Reactivar las líneas presupuestarias de la Ley de la Dependencia en su totalidad, 
para superar los recortes realizados en su aplicación en los últimos años. 

 Derecho a la vivienda 

Otro derecho fundamental, reconocido en la Constitución y tantas veces incumplido. La 
política de vivienda en el medio rural debe servir para potenciar los atractivos de estas 
áreas. 

La revitalización residencial obliga a planificar acciones que faciliten la conservación de 
estos municipios, muchos de ellos afectados por acusados procesos de abandono de 
inmuebles, que constituyen un problema para las entidades locales. Ahora bien, estas 
labores de conservación no deben ir en menoscabo de facilitar la revitalización y la 
adaptación del núcleo rural a las nuevas necesidades de la población residente o 
vinculada. 

- Promover, desde las comunidades autónomas, planes municipales de regeneración 
urbanística para pequeños municipios. 

- Captar viviendas vacías y gestionar bolsas de viviendas en todos los niveles de la 
Administración Local y a nivel comarcal a ofertar a aquellos que deseen asentarse en 
el medio rural; estableciendo normas que eviten la especulación en las 
transmisiones. 

- Rehabilitación de inmuebles de la bolsa pública de vivienda rural anteriormente 
indicada, estableciendo líneas de ayudas específicas bajo estrictos principios de 
prudencia y viabilidad técnica. 

Infraestructuras, comunicaciones y transportes 

La accesibilidad en condiciones de igualdad de toda la población del medio rural es 
condición básica e imprescindible para poder hacer frente a los desafíos demográficos. 

Se ha gastado mucho dinero en infraestructuras, en muchas ocasiones de dudosa utilidad. 
Ermitas que nadie visita, polideportivos vacíos, grandes carreteras totalmente 
sobredimensionadas y, en ocasiones, macroproyectos supuestamente salvadores, que 
solo benefician a quien los ha construido. Es preciso reconocer y denunciar este 
despilfarro, pero, a continuación, exigir los mínimos imprescindibles de comunicaciones y 
de equipamientos en todos los pueblos. 

El transporte público en el medio rural debe convertirse en un servicio básico, en la medida 
en que dota de accesibilidad y de calidad de vida a la población rural, sobre todo a la más 
envejecida y con menores posibilidades de movilidad individual. 
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Esta accesibilidad debe ser física y digital, para eliminar la brecha que existe actualmente 
entre los núcleos urbanos y los rurales en ese acceso a los mecanismos de desarrollo y de 
calidad de vida, por lo que proponemos: 

- Realizar un análisis exhaustivo de estado de la red viaria de la que dependen las 
áreas rurales, para establecer prioridades y compromisos de inversión en 
mantenimiento, reparación y nuevas infraestructuras. 

- Realizar un mapa de distancias -espacial y temporal- de acceso a los servicios 
básicos y a las grandes infraestructuras para establecer un plan de prioridades en la 
ejecución de nuevas infraestructuras de acceso. 

- Reducir la brecha digital y disponer de redes de alta velocidad de alta calidad, con el 
objetivo de que todos los hogares y empresas puedan disponer de conectividad con 
banda ancha o fibra óptica. 

- Garantizar la universalidad del acceso telefónico y la calidad de las conexiones 
móviles. 

- Revisar los actuales modelos de transporte público para adaptarlos a las condiciones 
reales de la demanda del medio rural, garantizar la movilidad de la población, y 
corregir los déficits de servicios e infraestructuras en estos espacios. Desde IU 
apostamos por la inversión en transporte, sobre todo por un ferrocarril público y 
social que vertebre el territorio y autobuses, como medida para sacar del aislamiento 
a mucha gente. 

Cultura-identidad-comunicación 

Existen tres percepciones generalmente extendidas que perjudican la imagen del medio 
rural. 

La primera de ellas es que hay una notable diferencia en cuanto a la calidad de vida en 
las ciudades respecto al medio rural. Sobre todo, si los indicadores utilizados solo hacen 
referencia a la dotación de servicios e infraestructuras o a la facilidad en el acceso a 
ciertos servicios específicos. 

La segunda percepción es la falta de oportunidades para desarrollar un proyecto de vida 
en el 

medio rural, sobre todo en el caso de la población femenina. Y más allá de los problemas 
derivados de la excesiva concentración de población, se extiende la idea de que sólo en 
las grandes ciudades existe la posibilidad de acceder a una carrera profesional, obviando 
las dificultades y los costes derivados de dicha concentración, y las potencialidades 
existentes en el medio rural. 

La tercera idea extendida es la de una supuesta insostenibilidad de los pequeños 
municipios, 

la sensación de que el medio rural se mantiene subsidiado, idea que no se sustenta en 
ningún tipo de evaluación real y objetiva de esa situación. La externalización de los costes 
ambientales de las ciudades y las aglomeraciones, y el valor real de la custodia del 
territorio más extenso del país no son tenidos en cuenta en esta idea. 
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Frente a estos prejuicios sobre el mundo rural, la sensación de los que vivimos o tienen 
vinculación con los pueblos rurales de nuestro país, es totalmente distinta. Defendemos y 
reivindicamos el valor del arraigo a sus costumbres, su tierra, sus paisajes, patrimonio 
cultural, el calor de las relaciones sociales, la tranquilidad, en definitiva: una buena calidad 
de vida. 

- Mejorar la imagen de la realidad territorial del medio rural, poniéndola en valor. 

- Poner en valor la lucha contra la despoblación del medio rural como fuente de 
riqueza patrimonial, económica y medioambiental para el conjunto del país. 

- Promover acciones educativas que contribuyan a difundir la realidad y los valores del 
medio rural, fomentando el tratamiento de esta materia en las aulas, así como 
sensibilizar a la población en su conjunto. 

- Promover espacios culturales y de ocio de uso colectivo y gestionados por la propia 
población. 

- Promover los medios de comunicación local de titularidad pública (radio, prensa) 
como forma de aumentar la relación entre los vecinos/as, y de reforzar su autoestima 
e identidad. 

Pensamos que nuestros pueblos, hoy, en riesgo de abandono, hoy un problema, pueden 
ser LA SOLUCIÓN. Esa es nuestra lucha, esa es nuestra reivindicación. 
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UN PAÍS QUE LUCHA POR
UNA SOCIEDAD 
FEMINISTA QUE 
PONGA LA VIDA 
EN EL CENTRO
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Un país que lucha 
POR UNA SOCIEDAD FEMINISTA QUE PONGA LA VIDA EN EL CENTRO 

En los últimos años el movimiento feminista ha estado inmerso en un proceso de 
acumulación de fuerzas que le ha permitido pasar de la resistencia a la ofensiva, un 
proceso de construcción de unidad popular y de internacionalismo feminista. Desde las 
movilizaciones en 2014 contra la reforma del aborto, que provocaron la dimisión del 
exministro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón; hasta las huelgas feministas del 8 de 
marzo; pasando por las multitudinarias manifestaciones contra la sentencia de la manada, 
el apoyo a Juana Rivas o la solidaridad con las jornaleras marroquíes de la fresa, 
demuestran que el feminismo es imparable.  

Pero los gobiernos del PP y del PSOE no han estado a la altura de las demandas 
feministas. España no cumple el Convenio de Estambul -que es un acuerdo de mínimos-, 
o con un Pacto de Estado contra la Violencia de Género que - aún siendo insuficiente - no 
ha sido puesto en práctica, sin dotación presupuestaria suficiente ni calendarios para 
implementarlo. Sufrimos una violación sexual cada 5 horas y se están naturalizando los 
feminicidios y el racismo. 

También ha sido un proceso en el que la crisis económica se está instalando como 
precariedad vital y nos afecta especialmente a las mujeres: Un estado de bienestar 
raquítico que suplimos con nuestros cuidados, mayores tasas de desempleo femenino, 
reducciones de jornada y días libres para encargarnos de los cuidados, familias 
monomarentales sin ayudas etc. Todo ello nos aboca a ser el ejército de reserva del 
capitalismo, a perpetuar la división sexual del trabajo, la brecha salarial y la feminización 
de la pobreza, claramente ejemplificada en la desigualdad que las mujeres sufrimos en el 
cobro de las pensiones.  

Por otro lado, en estos años, el feminismo se ha convertido en un grito global, con una 
sororidad sin fronteras que ha ampliado la mirada para analizar lo sistémico de nuestras 
opresiones y las diferentes discriminaciones por cuestión de clase, raza, procedencia, 
estatus migratorio, diversidad funcional e identidad sexual y/o expresión de género en 
todas partes del mundo. Desde IU defendemos la lucha feminista como una cuestión de 
Estado. Un feminismo para cambiarlo todo, que tiene que ser por tanto, anticapitalista, 
antirracista, antiimperialista, antiLGTBIfóbico y ecologista. 

En Izquierda Unida tenemos el convencimiento de que sólo con esa mirada estructural 
podremos transformar las instituciones y políticas públicas en la lucha contra la cadena 
global de cuidados, la invisibilización de la historia de las mujeres en el sistema educativo, 
la doble explotación, la justicia patriarcal, la trata de mujeres, los derechos de las mujeres 
en situación administrativa irregular, de las mujeres rurales, LGTBI, contra la trata, la 
prostitución y los vientres de alquiler o la lucha por la corresponsabilidad entre el Estado y 
los hombres. Por todo esto, en IU entendemos que desde el feminismo se puede incidir en 
las grietas de este sistema que nos oprime, para transformarlo. 

Mientras nosotras construimos futuro, estamos sufriendo una reacción patriarcal desde el 
poder económico e institucional, políticamente representado por las derechas que quieren 
llevarnos a un pasado oscuro, dividiendo a la sociedad con el odio y el miedo. Este año 
debemos llevar esa dignidad visible en las calles, hasta las urnas, para que el patriarcado 
no pueda controlar nuestros cuerpos y nuestras vidas. 

El feminismo como filosofía y práctica política es para IU el eje vertebrador y transversal de 
una política transformadora. Es la estrategia política que demandamos para conseguir 



 

 

19 

elementos definitivos y consolidables de igualdad, solidaridad, justicia social y libertad para 
todas y todos. No obstante, para que la igualdad real no se diluya en propuestas 
genéricas, deben encararse medidas que específicamente estén destinadas a eliminar las 
discriminaciones, a la vez que, desde una mirada global y estructurada, atacamos la raíz 
de nuestras opresiones para construir un mundo donde seamos socialmente iguales, 
humanamente diferentes y totalmente libres. 

Además, en IU estamos convencidas que el feminismo no es solo una cuestión de 
mujeres, sino que es una responsabilidad social que nos interpela a todas y todos. Y que 
únicamente desde las alianzas, el compromiso, el trabajo constante y firme en los 
movimientos sociales, las organizaciones políticas y sindicales, y contando con nuestros 
aliados hombres, podremos poner en el centro de la agenda social, política y económica, 
la vida de las personas y del planeta, y así disfrutar de vidas dignas de ser vividas.  

En este cuaderno desarrollamos esta mirada feminista en una serie de medidas 
destinadas a una transformación real de nuestra sociedad para que las mujeres, en toda 
nuestra diversidad, seamos personas que vivan con plenitud de derechos.  

Feminismo para cambiarlo todo. 

1. DERECHOS Y LIBERTADES: SIN IGUALDAD NO HAY 
DEMOCRACIA 

Desde los inicios del movimiento feminista las mujeres estamos luchando por una 
sociedad mejor que iguale en derechos y oportunidades de todas las personas. Las 
mujeres hemos sido y seguimos siendo las impulsoras y promotoras de grandes cambios 
que han contribuido decididamente al enriquecimiento de la democracia, de tal manera que 
hemos demostrado positivamente que sin nosotras, ésta no existe. 

Democracia significa que todas las personas disponemos de las mismas oportunidades y 
derechos. Democracia significa erradicar de las estructuras sociales todos los 
condicionantes, costumbres o formas culturales que discriminen o excluyan.  

Por eso las feministas luchamos por una sociedad en la que hombres y mujeres sean 
iguales y donde la justicia y la equidad sean los cimientos fundamentales en los que se 
base la política.  

- Restablecimiento de un Ministerio Igualdad de Género/Mujer (eliminado en el 
2010) con competencias exclusivas y presupuesto adecuado, desde donde se deben 
coordinar las políticas transversales e interministeriales para la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

- Presupuestos participativos con perspectiva de género no inferiores al 5 %, 
para la realización de políticas específicas de igualdad de las mujeres. Compromiso 
de aumento presupuestario para políticas de igualdad de género, con la obligación de 
alcanzar al menos un 5% en los próximos 4 años. 

- Modificación de la ley de Régimen Electoral General para garantizar que las 
listas electorales contemplen realmente un 50% de mujeres. 

- Para que el proceso electoral sea realmente democrático hay que garantizar que las 
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listas estén compuestas íntegramente en todos sus números pares o impares por 
mujeres. Asimismo, hay que asegurar política y jurídicamente que la composición 
final de los órganos institucionales sea paritaria, como vía para ampliar la 
participación de las mujeres y para favorecer y facilitar a las mujeres la toma de 
decisiones a todos los niveles. 

- Desarrollo del Consejo Estatal de las Mujeres, compuesto exclusivamente por 
asociaciones feministas, de mujeres por la igualdad y consejos autonómicos de 
mujeres, dotado plenamente de autonomía y sustentado económicamente por el 
Estado. Sus informes y dictámenes serán vinculantes en todas aquellas materias 
que, de carácter general, tengan especial incidencia en la vida de las mujeres. 

- Reglamento marco que instaure obligatoriamente la paridad institucional y en los 
órganos y consejos de participación ciudadana, con una perspectiva más amplia 
al ámbito institucional. 

- Aumentar los recursos del Instituto de la Mujer y reforzar la coordinación con las 
Comunidades Autónomas, con seguimiento y evaluación regular de esta 
coordinación. 

- Recuperación y reforzamiento de las competencias municipales en políticas de 
igualdad suprimidas por la modificación del artículo 28 de la Ley de Régimen Local 
27/2013. 

- Reforzar la coordinación y la cooperación con las organizaciones de la sociedad civil 
que trabajan por la igualdad de la mujer. 

- Apostamos por la implantación de cláusulas sociales de igualdad en los contratos 
administrativos desde las instituciones del Estado, que no solo persigan la valoración 
del contrato, sino que sean de obligado cumplimiento y que suponga por ello la 
rescisión del contrato en caso de incumplimiento en los contratos a nivel. Además, 
debemos contar con evaluaciones anuales obligatorias para revisar que las 
condiciones se mantienen. 

- En contratación propia todas deben estar regidas por políticas de acción positiva e 
igualdad. 

- Para evaluar la eficacia y eficiencia de la transversalización del principio de igualdad 
es necesario integrar nuevos criterios de análisis en el procedimiento de elaboración, 
ejecución y evaluación presupuestaria. Por lo que proponemos la obligatoriedad de 
incluir un informe de Impacto de Género que analice y evalúe el efecto de las 
políticas de gastos e ingresos desde la perspectiva de género, garantizando la 
materialización del objetivo de igualdad entre hombres y mujeres que debe inspirar 
cualquier actuación pública, que incluya la información de objetivos, indicadores, 
actividades y datos económicos de cada programa publicado en los Presupuestos 
Generales del Estado.  

- Necesitamos realmente cuantificar las situaciones reales de desigualdades, 
violencias y opresiones que sufrimos las mujeres. Por ello proponemos cambiar la 
manera en la que desde el estado se cuantifican estas realidades a través de las 
estadísticas, para poder medir de manera efectiva los cambios de nuestra sociedad y 
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poder analizar las condiciones y obstáculos que sufrimos las mujeres dentro del 
sistema para poder cambiarlo desde la participación ciudadana, la transparencia, el 
fácil acceso y la actualización de los datos sobre desigualdad con indicadores 
específicos de edad, procedencia, situación y sector laboral, nivel de estudios, 
diversidad funcional, situación familiar y niveles de ingresos. 

- Garantizar la participación y el empoderamiento de las mujeres gitanas en todos los 
procesos relativos a las cuestiones de género, desde una perspectiva interseccional. 

- Rechazo de la custodia compartida impuesta. Denegación de derechos de visita 
sin supervisión a padres denunciados por violencia de género. No a la colaboración, 
ni por acción ni por omisión, de la imposición de la Custodia Compartida como 
preferente, en ningún desarrollo legislativo o reglamentario.  

- Apostamos por Incluir formación específica y un protocolo para hacer un buen uso 
del lenguaje en todas las comunicaciones institucionales, ya sean internas, en redes 
sociales o en actos informativos Estatales. 

- Exigimos una comunicación no sexista en todas las campañas y uso de imágenes 
institucionales. 

- Obligación de estudio de impacto de género en todas las políticas de carácter estatal 
con evaluaciones vinculantes anuales. 

2. EMPLEO Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Frente al capital: hacia una economía al servicio de la sociedad 

Frente al patriarcado: hacia una sociedad al servicio de la igualdad 

Las desigualdades de género se expresan en las realidades materiales de las mujeres. La 
feminización de la pobreza, la división sexual del trabajo, el techo de cristal o el suelo 
pegajoso, los trabajos a media jornada para hacerse cargo de los cuidados, la brecha salarial, 
o las dificultades de las mujeres trans para incorporarse a puestos de trabajo, son algunas 
expresiones de las desigualdades económicas que sufrimos las mujeres por un acceso 
desigual a los recursos. Para ello, tenemos que articular una economía que integre los 
cuidados desde la corresponsabilidad, la dignificación de estos trabajos, la necesidad de la 
reproducción de la vida y desde la gestión pública. También es fundamental un modelo 
productivo que sea sostenible y con una estrategia que no se base en un sector de servicios 
precarizado. En resumen, una economía social que esté al servicio de las personas.  

Según los últimos datos de la EPA, la brecha entre mujeres y hombres en el mercado 
laboral es del 31,36%, nuestra tasa de paro es mayor (16,2% frente al 13,1%), una de 
cada cuatro mujeres con empleo trabaja a tiempo parcial, insuficiente para vivir y somos 
las que pedimos excedencia por cuidados de hijas e hijos en más de un 90%. 

De continuar las actuales políticas de desregulación de las condiciones de trabajo y de 
recorte de los salarios, llegaremos a la igualdad en la miseria, porque aunque son los 
hombres quienes más empleos y salarios han perdido, los nuestros, los de las mujeres ya 
eran precarios de entrada. 
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Además, el rol de género (las madres son el 94,5% de las excedencias para el cuidado de 
hijas e hijos, y similar para el cuidado de familiares) y el papel subalterno asignado a la 
mujer en el mercado laboral, junto a sus bajos salarios, tienen consecuencias 
devastadoras en su acceso a los sistemas de protección social como las pensiones o la 
prestación por desempleo 

La corresponsabilidad entre la vida laboral y familiar sigue siendo una expectativa. Los 
hombres siguen sin compartir equitativamente las cargas familiares y las tareas 
domésticas y el Estado actúa como si esto formara parte de la esfera privada y no tuviera 
capacidad de incidir en un cambio de modelo para que podamos desarrollar nuestros 
proyectos vitales. Para que esto cambie, no es sólo necesario leyes que lo regulen, sino 
también, y mucho más importante, crear una conciencia social de igualdad que transforme 
la cultura patriarcal y sexista que aún existe. Desde IU creemos que es posible cambiar la 
estructura social cambiando las políticas. 

Propuestas y Medidas: 

- Financiación de la Ley 39/2006 de Atención a las Personas Dependientes. 

- Acceso de las mujeres a un empleo a tiempo completo. 

- Construcción de una red de Servicios Públicos que posibiliten la corresponsabilidad 
de la vida laboral y privada. 

- Políticas que avancen en la corresponsabilidad de los cuidados e incorporar en el 
cómputo del PIB el trabajo reproductivo, que es realizado mayoritariamente por 
mujeres, y que supondría un 25% de su cómputo total. 

- Reconocimiento del trabajo de las empleadas de hogar ratificando el Convenio 189 
de la OIT (2011) sobre trabajo decente para el trabajo doméstico, equiparando el 
régimen de empleadas de hogar al régimen general. Derogar la enmienda 6777. 

- Inversión pública en infraestructuras sociales. 

- Desarrollar medidas para acabar con la brecha salarial, el suelo pegajoso y con la 
precarización de los sectores más feminizados.  

- Incentivar la incorporación y la carrera profesional de las mujeres en los sectores 
económicos tradicionales en los que están subrepresentadas. 

- Defendemos el establecimiento de los permisos por nacimiento y/o adopción para 
cada progenitor/a intransferibles, que deberán progresivamente alcanzar una igual 
duración. Para ello hay que articular las medidas transitorias necesarias para 
aumentar el permiso de los padres (o del ‘otro progenitor’) hasta llegar a la igualdad 
con el de las madres. Es necesaria la modificación urgente del Estatuto de los 
Trabajadores y del Estatuto Básico del Empleado Público, en el sentido de 
normativizar la corresponsabilidad plena en la crianza y cuidado de hijas e hijos. 

- Debemos habilitar nuevas plazas para Inspectores/as de trabajo en nuestro Estado 
para velar por los derechos de las mujeres en materia laboral: la brecha laboral, la 
sexualización en el trabajo, el acceso a la jornada reducida o las bajas por 
maternidad, son derechos fundamentales que tienen que ser velados desde las 
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instituciones públicas. 

- Dotación de créditos blandos para potenciar las iniciativas empresariales de las 
mujeres, en el marco de la Economía Social y Solidaria, así como impulsar 
programas de financiación preferente con las Cajas de Ahorro y Cooperativas de 
Crédito. 

- Desarrollo de programas de empleo para mujeres víctimas de violencia de género, 
para mujeres migrantes, para mujeres solicitantes de asilo, para mujeres trans y para 
mujeres en situación de prostitución. 

3. EDUCACION Y CULTURA 

Coeducación 

La igualdad real se construye a partir de la prevención y la educación. A partir de una 
educación afectivo-sexual a todos los niveles educativos que facilite desarrollar una 
sexualidad basada en el respeto y la igualdad real entre mujeres y hombres 
independientemente de su sexualidad, identidad y/o expresión de género, en el 
aprendizaje de la resolución de conflictos sin violencia, en la enseñanza en valores de 
igualdad y equidad, en la producción cultural basada en patrones igualitarios y no 
discriminatorios, en la producción de juegos no sexistas, en el control de la publicidad que 
atente contra la imagen y los derechos de las mujeres, en la vindicación de las 
aportaciones de mujeres a la cultura, la ciencia, el deporte, etc… 

- Control de las ayudas de Cooperación, no financiando programas que sigan 
fomentando la discriminación, afianzamiento de roles o segregación laboral. 

- Nuestra propuesta en materia educativa apuesta por suprimir los conciertos con 
centros que discriminen por razón de sexo o utilicen mecanismos encubiertos para 
seleccionar a su alumnado por razones económicas, ideológicas u otras 
características culturales o personales.  

- Introducir la asignatura de Educación en Igualdad en centros de primaria y 
secundaria sustituyendo el horario de las clases de la asignatura de religión que en la 
actualidad se imparten en ese horario de máximos (dos horas) en algunas CCAA. 

- Impulsar una educación laica que informe, sin moralismos, sobre la importancia de la 
prevención de embarazos no deseados, las ITS y la violencia sexual, en todos los 
ciclos formativos y con personal especializado en enfoque de género. 

- Desarrollar programas concretos que detecten y erradiquen la discriminación y 
violencias machistas, cotidianas e invisibles en el ámbito escolar y que se centren en 
trabajar con toda la comunidad educativa (padres/madres, profesores/profesoras y 
alumnas/alumnos).  

- Presupuesto específico para ayudas para familia monoparentales para becas de 
comedor, libros de texto y plazas para el sistema de educación pública. 

- Formación obligatoria en igualdad para el profesorado, modificando el sistema de 
puntos para contratación de personal para que contabilice haber realizado formación 
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en Igualdad de Género. 

- Implantación de un programa de educación afectivo-sexual obligatorio, en igualdad y 
con sensibilización a la diversidad sexual e identidad de género libre de estereotipos 
sexistas, LGTBIfóbicos y transfóbicos y por parte de profesorado especializado en 
enfoque de género. 

- Desarrollo de programas de formación para el personal que trabaja en los centros 
educativos públicos y, hasta la eliminación de los conciertos educativos, centros 
sostenidos con fondos públicos, para que tengan conocimientos sobre diversidad 
sexual y de género y que pueda atender a estudiantes LGTBIQ+, abordar casos de 
acoso escolar o mediar en conflictos entre estudiantes, en colaboración con las 
organizaciones sociales LGTBIQ+. 

- Realizar un informe sobre la visión de género en los patios de los centros educativos 
públicos infraestructura y dinámicas de uso, para impulsar el rediseño de los mismos 
desde la igualdad de género y la diversidad en las CCAA.  

- Formación de inspectores/as de la Inspección Educativa en materia de diversidad 
sexual y de género, con el objetivo de evaluar adecuadamente la eficacia en la lucha 
contra el acoso escolar LGTBIfóbico en los centros educativos. 

- Dotar a las bibliotecas públicas de un protocolo para aumentar los porcentajes de las 
obras realizadas por mujeres y estadísticas evaluables que vayan hacia la 
representación igualitaria que vaya acompañado del presupuesto necesario para 
llevarlo a cabo.    

- Crear una biblioteca pública estatal de investigación feminista con espacios de 
consulta y estudio para impulsar la investigación, documentación y el archivo. 

- Desarrollar procesos de control para que los espacios culturales desarrollen 
proyectos, actos y actividades con perspectiva de género y visibilizando la historia de 
las mujeres y promocionando las obras y contenidos de autoras. 

- Hacer campañas de difusión sobre mujeres artistas, científicas, políticas y 
movimientos históricos feministas en fechas y lugares señalados sobre las mismas 
en nuestro Estado. 

- Incorporación en los currículums formativos en los Conservatorios Profesionales y 
Centros Integrados del estudio de las mujeres en la historia de la música y 
composiciones hechas por mujeres. 

- Eliminar la brecha salarial encubierta y la división sexual del trabajo en el INAEM.  

- Guías explicativas y visitas guiadas en los centros culturales y museos Estatales con 
perspectiva de género. 

- Promoción cultural, residencias artísticas, plataformas de promoción de cine, diseño, 
arte, ciencia e investigación con perspectiva de género e inversión económica para 
llevarlas a cabo. 

- Apoyo del deporte base femenino con implicación, recursos, publicidad y desarrollo 
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de un calendario armonizado de competición, con fomento de equipos mixtos y 
campañas de captación en centros escolares. 

- Cursos de igualdad para las Federaciones deportivas a monitores, entrenadores y 
coordinadores que serán los que desarrollen su labor en las escuelas deportivas. Ya 
que las federaciones imparten los cursos que acreditan la titulación oficial para 
Consejo Superior de Deportes (CSD).  

- Rescatar la memoria democrática con perspectiva de género, promoviendo el 
estudio, la investigación y su reconocimiento público mediante publicaciones, 
nombramientos, actos públicos etc. 

- La corporación de RTVE tiene la obligación de ser un servicio público, donde la 
acción educativa, pedagógica, socializadora y democrática tienen que formar parte 
de toda su estructura y programación, ya que responde a las necesidades de 
desarrollo de una sociedad en igualdad y debe ser tratada como un bien social. 
Además, los medios de comunicación públicos tienen un papel fundamental en la 
prevención y sensibilización para la violencia de género. Debemos mejorar los 
contenidos y metodología de la evaluación obligatoria sobre la transmisión de 
estereotipos no sexistas, romper con la visión masculinizada en la narración de las 
noticias y visibilizar a las mujeres tanto a las profesionales del medio como en los 
contenidos. 

- RTVE tiene que impulsar la visibilización de las mujeres en contenidos sin 
estándares sexistas, desde el deporte hasta la historia, en informativos, 
documentales, programas o en la compra de derechos de reproducción películas 
hechas por mujeres y con perspectiva de género con estadísticas, evaluaciones 
medibles y planes anuales concretos de obligado cumplimiento.  

- Creemos necesario reelaborar los criterios y procedimientos del informe de impacto 
de género anual de todos los espacios de la corporación estatal y de su estructura 
laboral, con indicadores y criterios de análisis para la evaluación sobre la ejecución 
de las iniciativas para la igualdad.  

- Desarrollar un protocolo de cómo comunicar noticias de violencia de género, con un 
tratamiento de las noticias con perspectiva feminista y no desde el morbo y el 
sensacionalismo. Las mujeres somos solo el 28% de los sujetos y fuentes de las 
noticias de la prensa escrita según el GMMP (Estudio Global de Medios 2015) y una 
minoría en todas las informaciones excepto en las relacionadas con crimen y 
violencia. Aún así, percibimos un uso del lenguaje moralizante de cara a las víctimas 
de violencias y la ausencia de información contextual y estadísticas para presentar 
violencia de género como un problema social más que como una tragedia individual o 
personal. En este sentido, destacamos la necesidad de abordar el contexto (más allá 
de añadir el balance de víctimas de lo que va de año) y que se hable con fuentes 
autorizadas como asociaciones e instituciones y se destierre de una vez por todas los 
testimonios de los vecinos, teniendo especial cuidado en el tratamiento gráfico de las 
informaciones. 

- A nivel estatal, aumentar el presupuesto para desarrollar programas y campañas 
educativas sobre igualdad que huya de estereotipos y visibilice la diversidad y 
diferentes realidades de las mujeres. 
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- Se debe impulsar desde lo público formación regular para profesionales y estudiantes 
de los medios de comunicación basada en la adquisición de conocimientos 
especializados en igualdad de género y su papel esencial en una sociedad 
democrática. 

- Ni los anunciantes ni los responsables públicos se toman la ley en serio la Ley de 
Publicidad. La publicidad sigue potenciando los roles de género, donde aparece en 
su mayoría relegada a la moda, la cosmética y la higiene. Según el OIM (El 
Observatorio de la Imagen de las Mujeres) en 2017 el 91,3% de las quejas fueron 
planteadas por particulares. Esto no puede ser tarea únicamente de la ciudadanía, 
los responsables públicos deben asumir su compromiso con la erradicación de la 
desigualdad y determinar qué organismos asumen estas competencias, ya que en la 
actualidad ninguna administración ejerce las competencias sancionadoras previstas 
por la Ley General de Publicidad por cuestiones de género o la Ley Orgánica de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género que incluye la 
prohibición de la publicidad sexista. Desde IU queremos hacer frente a esta situación 
y desarrollar los mecanismos de actuación para que la publicidad no siga siendo un 
terreno que promueva y mantenga los roles y la discriminación hacia las mujeres. 

4. VIOLENCIA DE GÉNERO 

La lucha contra la violencia machista, sigue siendo la lucha por la igualdad entre 
mujeres y hombres 

La violencia de género es una violación de los Derechos humanos y engloba a toda la 
sociedad.  

Las violencias ejercidas contra las mujeres son muy variadas y distintas en sus formas. La 
idea de igualdad entre los sexos, aunque presente en el imaginario común, aún no se ha 
construido de manera estructural. De ahí que la fuerza de la opresión sexista se sienta de 
manera interminable. Para erradicar la violencia de género es imprescindible erradicar 
también el pilar fundamental que la sustenta: la desigualdad.  

- Es necesario ampliar el estrecho desarrollo que hay en la Ley Integral, 
incorporando otras muchas formas de violencia contra las mujeres, violencia 
económica, violencia sexual, prostitución…. 

- El nuevo Consejo de la Mujer, creado en 2016 está mayoritariamente constituido 
por el Gobierno y no tiene actividad. Debemos revertir esta situación incorporando 
la participación de asociaciones de mujeres que colaboren con el desarrollo y 
aplicación de leyes, normativas y acciones. El Instituto debe tener competencia no 
sólo en realizar políticas específicas dirigidas a mujeres, sino también, de proponer 
y coordinar las políticas transversales realizadas desde otras áreas autonómicas. 
Además, debemos articular este trabajo con el Observatorio de Violencia.  

- Sistema de Atención víctimas violencia género 100% pública con atención en 
diversos idiomas.  

- Desarrollo de programas para mujeres migrantes víctimas de violencia de género y 
sexual para formación y acceso laboral.   
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- Ley integral contra la trata con perspectiva de género y definición de la trata 
conforme a las normas internacionales; un enfoque integral de la explotación de la 
prostitución con programas de atención, salida laboral y medidas sociales para las 
mujeres prostituidas. Es imprescindible la equiparación legal de las víctimas de 
trata, tráfico y prostitución.  

- Desarrollar políticas de sensibilización que pongan de manifiesto la relación 
existente entre la prostitución y los vientres de alquiler, como forma de violencia 
hacia las mujeres, que fomenta y perpetúa la esclavitud y la desigualdad. 

- Dotación económica suficiente para el mantenimiento y ampliación de la red de 
casas de acogida. 

- En todas las políticas de género se abordará la perspectiva de la discapacidad de 
manera transversal, teniendo en cuenta las múltiples discriminaciones a las que se 
enfrenta el colectivo además de por el mero hecho de ser mujer. 

- Creación de una Red Estatal de Agentes de Igualdad-Inspectoras para el impulso 
de la transversalidad de género en la planificación de las políticas públicas y para 
el control y seguimiento de las políticas de igualdad. 

- Todo ello en el marco de un desarrollo de políticas activas contra la 
explotación sexual de las mujeres y por la abolición de la prostitución. 

- Prohibición de los anuncios y publicidad de prostitución, que convierten a la 
mujer en mercancía, facilitan la proliferación de mafias, reflejan una imagen 
degradante. Mientras se consolida esta medida, debemos partir de la eliminación 
de la publicidad institucional de los medios que se beneficien de los llamados 
"anuncios de contactos". 

- Diseñar y ampliar las dotaciones de los programas para mujeres que quieran salir 
de la prostitución. Atención social, jurídica, psicológica y plan de formación y 
ayudas de vivienda. 

- Desarrollar políticas encaminadas a la abolición de la prostitución. Sensibilización 
sobre esta forma extrema de violencia de género; programas integrales dirigidos a 
mujeres que ejercen la prostitución; campañas de tolerancia cero hacia el 
proxenetismo y el prostituidor. La prostitución como forma extrema de violencia de 
género no puede ser materia de reglamentación debemos diseñar estrategias que 
vayan a la demanda y faciliten servicios integrales para mujeres en situación de 
prostitución. 

5. SALUD Y DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

El derecho a decidir es un elemento prioritario y fundamental, de transformación y 
emancipación real de las mujeres 

Los derechos sexuales y reproductivos garantizan la libre decisión sobre cómo vivir el 
propio cuerpo. Incluyen la libre decisión de las mujeres a practicar la sexualidad sin 
estereotipos sexistas y sin la coerción social que determine forzosamente la maternidad. 
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Son los derechos que las mujeres tenemos a compartir sexualmente nuestra vida sin 
determinaciones morales o religiosas prefijadas o impuestas. 

Consideramos además que el heterosexismo, como construcción social imperante, sigue 
siendo la forma predominante de relaciones sexuales que no compartimos. No sólo por lo 
que significa de desigualdad entre los sexos, ya que la imposición heterosexual sigue 
siendo una forma de opresión contra las mujeres, sino porque defendemos relaciones 
amorosas, afectivas y sexuales de las personas, independientemente de su sexo biológico. 

- Derogación del Real Decreto-Ley 16/2012 que priva a las mujeres migrantes 
del acceso gratuito a los servicios de salud sexual y reproductiva y a la 
detección sanitaria de la violencia de género. 

- Restauración del acceso universal a la atención sanitaria. 

- Despenalización total en el Código Penal de la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo, partiendo del reconocimiento del derecho a la IVE basado en la 
libre decisión de la mujer y que garantice su práctica en las 24 primeras 
semanas en la Sanidad Pública. Además, esta cobertura debe estar garantizada 
en cualquier momento de la gestación si supone un peligro para la vida de las 
mujeres. 

- Los métodos anticonceptivos deben ser considerados como productos 
fundamentales para la salud. De ahí que propongamos la rebaja del tipo de IVA 
(4%). 

- Garantizar el Derecho al aborto de las jóvenes de 16 a 18 años. 

- Tratamiento adecuado a todas las mujeres con VIH/SIDA. 

- Tener servicios de atención a la salud sexual y reproductiva para jóvenes y 
adolescentes abiertos y accesibles las 24 horas todos los días del año y de gestión 
pública suficientes para la población madrileña. 

- Acceso a información fácil y comprensible, en varios idiomas y en lenguaje sencillo 
en todos los centros de salud y colegios para el acceso a la salud sexual y 
reproductiva y la IVE. 

- Mobiliario adecuado en los hospitales para mujeres con diversidad funcional para 
poder realizar la intervención con dignidad. 

- Campañas para el personal sanitario sobre las diferencias e interacciones entre los 
conceptos de género y sexo para sensibilizar y atender a las personas con las 
diferentes orientaciones sexuales, identidades y/o expresiones de género desde el 
conocimiento, la dignidad y el respeto. 

- Hacer campañas específicas sobre las diferentes sintomatologías entre hombres o 
mujeres para prevenir y detectar. Por ejemplo, el infarto de miocardio actualmente 
es una de las causas de muerte de las mujeres y su sintomatología sigue siendo 
muy desconocida.  

- Formación y sensibilización con perspectiva de género en la salud pública 



 

 

29 

abordando la influencia de los factores sociales, culturales y biológicos en los 
resultados sanitarios, para mejorar así la eficiencia, cobertura y equidad de los 
programas.  

- No reproducir los estereotipos de género en la comunicación ni campañas de la 
atención sanitaria preventiva. 

- Proponemos la Incorporación en de estudios sobre violencia obstétrica y el 
desarrollo de indicadores y estadísticas para poder combatirla.  

- También es necesario iniciar, respaldar y mantener protocolos, programas y 
formación diseñados para mejorar la calidad de la atención de la salud de las 
mujeres, centrándose en la atención respetuosa como componente esencial de la 
atención médica de calidad. 

- Desarrollo de talleres y campaña impartidos por profesionales en los centros de 
salud dirigidos a las mujeres para información de aquellas enfermedades que 
afectan más a la población femenina, como la fibromialgia, etc. Además de 
campañas y materiales de información de detección de síntomas, distintos entre 
hombres y mujeres, por ejemplo infartos de miocardio. 

- Garantía de financiación pública de tratamientos de reproducción asistida para 
mujeres solas y lesbianas. 

- Una de las áreas donde más se nota el peso del patriarcado es en el tratamiento 
de las mujeres en lo relativo a su salud mental. Por lo que proponemos Incluir la 
perspectiva de género en todo el sistema de salud mental para erradicar la 
vulneración de Derechos Humanos en la práctica psiquiátrica: las contenciones 
mecánicas, los ingresos involuntarios, la medicalización forzosa, los aislamientos y 
la sobremedicación.  

- Eliminar la psiquiatrización de cualquier problema psicológico o biológico que 
presente una mujer. El desarrollo del rol de mujer, con las actitudes impuestas 
socialmente es fácilmente convertido en patología. En la Unión Europea el 85% de 
las mujeres consumen psicofármacos frente a un 15% de los hombres  

- Terminar con la desigualdad en atención primaria donde numerosos estudios 
muestran cómo ante los mismos síntomas físicos se prescriben a las mujeres más 
tratamientos ansiolíticos y antidepresivos y a los hombres, en cambio, se les 
realizan más pruebas físicas.  

- Visibilizar y llevar al sistema legal los continuos abusos sexuales dentro del sistema 
de salud mental, que quedan impunes por la falta de legitimidad que se aplica a las 
mujeres psiquiatrizadas.  

- Incidir en que las crisis de salud mental se deben gestionar como crisis de los 
obstáculos sociales que impiden el ejercicio de los derechos individuales y no como 
crisis de los trastornos individuales. Poniendo fin al actual modelo biologicista 
apostar por un modelo en el que no se patologicen las emociones ni las 
consecuencias de las condiciones de vida sociales, económicas, y laborales.  

- Acabar con la situación de desigualdad en el mercado laboral, la brecha salarial o 
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la falta de políticas de conciliación laboral o familiar como uno de los aspectos que 
más peso tienen en los trastornos de salud mental de las trabajadoras. 
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Un país que lucha 
POR LOS DERECHOS LGTBI: POR LA CONQUISTA DE LA IGUALDAD REAL 

El colectivo LGTBI vive en España en una situación de conquistas legales que nos sitúan 
en una posición pionera en cuestión de legislación en relación a otros países. En el 2005 
se conquistó el matrimonio igualitario, siendo el ter tercer país en legalizarlo, gracias a la 
lucha incansable de las activistas y de los colectivos, dos años dos años después se 
implantó la Ley 3/2007 de 15 de marzo que permitió que las personas transexuales adultas 
pudiesen hacer el cambio a la mención de sexo y nombre regístrales  y salir de la impuesta 
invisibilidad social en la que vivían, permitiéndoles cambiarse de nombre y de sexo 
legalmente sin necesidad de llevar a cabo ningún proceso hormonal ni operación 
encaminada a una reasignación de sexo, aunque desde ese momento tanto las personas 
Trans como Izquierda Unida alertamos de que era una ley insuficiente y patologizadora en 
las exigencias que incluye.  

La consolidación de protección e igualdad de derechos para las personas LGTBI debe 
realizarse ya, como valor fundamental también contra el avance de la extrema derecha. 
Sabemos que la consecución de derechos no es inamovible y por eso avanzar en los 
marcos legislativos y reglamentarios, en la educación y la cultura, para que la diversidad y 
la no discriminación por razones de orientación sexual e identidad y expresión de género 
sean pilares en los estados democráticos y un motivo de lucha contra el nuevo avance del 
fascismo. 

La igualdad real aún está por conquistar, ya que seguimos viviendo en un sistema que 
discrimina a quien no sigue la norma social predominante, en este caso la 
heterosexualidad, y castiga a quien pone en jaque al sistema patriarcal que jerarquiza 
géneros e identidades, relegando a las mujeres y a las personas LGTBI a un segundo 
plano en cuanto al reconocimiento de derechos humanos.  

No viviremos en un Estado democrático si no se garantiza la igualdad para todas las 
personas y hoy las personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales e intersexuales 
vivimos agresiones en la calle, en los centros de trabajo y de estudio, siendo  uno de los 
colectivos que más delitos de odio sufre, porque se patologizan las identidades trans, se 
expulsa a las mujeres lesbianas y bisexuales de los métodos de reproducción asistida 
públicos, se invisibiliza la diversidad afectivo sexual de nuestras aulas, continuando con 
una educación conservadora que perpetúa el machismo y la heteronormatividad, se 
expulsa a las personas migrantes de la sanidad pública mientras se reduce el gasto en 
prevención de ITS y VIH, perpetuando que el colectivo seropositivo continúe 
estigmatizado. No vivimos en un estado democrático e igualitario cuando se modifica el 
artículo 135 de la CE priorizando el pago de una deuda ilegítima en lugar de impulsar 
políticas públicas que erradiquen la LGTBIfobia y el sexismo.  

El cierre temprano y en falso de la XII Legislatura deja pendientes procesos de ley en torno 
a la igualdad de derechos, la reparación de la memoria histórica y las garantías de las 
condiciones materiales de las personas LGTBI, sin la aprobación de la Ley Integral LGTBI, 
la Ley Estatal Trans o la reforma de la Ley 3/2007 de 15 de marzo, las dos primeras 
presentadas con el trabajo y la firma también de Izquierda Unida. 

La igualdad real debe de ser conquistada desde la calle por medio de la movilización social 
y de la organización de la comunidad LGTBI pero también desde la institución por medio 
de una agenda política que trabaje por la defensa de las libertades afectivo sexuales y la 
lucha contra el heteropatriarcado.  
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1. HACIENDO VISIBLE LO INVISIBLE 

La heteronormatividad es un régimen social, político y económico que impone el 
patriarcado mediante diversos mecanismos (político, médico, educativo, religiosos) e 
instituciones que presentan la heterosexualidad como necesaria para el funcionamiento de 
la sociedad y cómo el único modelo válido. Este modelo se retroalimenta con mecanismos 
sociales de represión como la marginación, invisibilización o persecución. 

Adrienne Rich, una reconocida activista lesbiana decía: “en un mundo donde el lenguaje y 
el nombrar las cosas es poder, el silencio es opresión y violencia” 

Y esto le ocurre al colectivo LGTBI. La mayor estigmatización y violencia que podemos 
sufrir es la invisibilización, puesto que lo que no se nombra no existe, no es real, a 
lesbianas, a mayores LGTB, a personas bisexuales, a lesbianas, gays, bisexuales y 
transexuales del mundo rural no se les reconoce ni el derecho a existir. La invisibilización 
sigue siendo hoy una de las mayores luchas dentro del colectivo.  

La frase de George Steiner que dice “lo que no se nombra no existe” es una frase con la 
que nos sentimos reflejadas. Para dar pasos hacia la igualdad real, la visibilidad es uno de 
nuestros campos de reivindicación y pendientes aún de conquistar: no hay lesbianas 
visibles en los medios de comunicación, las personas mayores LGTB parece que no tienen 
orientación sexual, las personas migrantes no son tenidas en cuenta, o tienen más 
dificultades para acceder a ellas, dentro de las leyes migratorias como es la ley de 
protección por asilo político… No existen referentes públicos y visibles con las que 
nuestras jóvenes se sientan identificadas y poder así desarrollar su identidad de una forma 
plena, puesto que a esto se le añade que los referentes que son visibilizados perpetúan 
estereotipos del colectivo LGTBI en el que no todas se sienten identificadas. Por ello, la 
visibilidad es necesaria para acabar con los estereotipos que construyen un imaginario 
colectivo, por ello es necesario que el colectivo LGTBI tenga referentes visibles en los 
espacios públicos, en las instituciones, en los medios de comunicación, en las 
universidades...Y esta no es una tarea únicamente de las personas LGTBI, sino que deben 
llevarse a cabo políticas públicas que hagan visible la realidad del colectivo, que lo 
nombren, que aporten recursos económicos y personales para hacer visible las diversas 
orientación sexuales e identidades en las políticas llevadas a cabo por el gobierno.  

Para lograr una mayor visibilidad, desde la diversidad, de lesbianas, gays, transexuales, 
bisexuales e intersexuales las propuestas y acciones políticas que deben llevarse a 
cabo son:  

- Suscribir y aplicar los Principios de Yogyakarta sobre la protección de la orientación 
sexual, la identidad de género y la expresión de género en la legislación nacional 
relativa a Derechos Humanos y tomar como referencia estos estándares 
internacionales específicamente en el diseño, implementación y evaluación de 
políticas dirigidas a las personas LGTBI. 

- Creación de un Instituto, público y gratuito, para la promoción, defensa, y atención 
del colectivo LGTBI. 

- Exigir de todos los medios de comunicación un tratamiento respetuoso y digno de 
todas las informaciones relacionadas con gays, lesbianas, bisexuales, transexuales e 
intersexuales, basado en los principios de igualdad y libre desarrollo de la 
personalidad, por medio de la aprobación de un protocolo de control de estereotipos 
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y prejuicios sobre la realidad LGTBI en los medios de comunicación. 

- La promoción de campañas de información social que denuncien los 
comportamientos LGTBIfóbicos y promuevan comportamientos y actitudes de 
respeto e igualdad. 

- La completa supresión, en la documentación oficial, de requisitos, contenidos, 
menciones y signos discriminatorios hacia cualquier opción afectivo-sexual 
promovidos desde instancias tanto públicas como privadas, así como cualquier 
mención del término “grupo de riesgo” en alusión al colectivo de gays, lesbianas, 
bisexuales, transexuales e intersexuales.   

- Campañas de fomento del asociacionismo juvenil LGTBI. 

- Inclusión en las políticas de las personas menores, con medidas que garanticen la 
libre expresión de la sexualidad, la identidad y la expresión de género, para evitar los 
problemas de inseguridad, baja autoestima, depresión y otros problemas derivados 
del rechazo en un ambiente familiar y social que rechaza la diversidad, con especial 
atención a menores transexuales.  

- Fomento de los estudios e investigaciones LGTBI en los que se tengan en cuenta los 
efectos de las discriminaciones múltiples. 

- Promoción institucional que den impulso y apoyo a las campañas por los derechos y 
la diversidad LGTBI, especialmente en fechas señaladas como el Octubre Trans, el 
17 de mayo (día internacional contra la LGTBIfobia) o el 28 de junio (día del Orgullo y 
la Liberación LGTBI).  

- Asistencia social pública y gratuita para todas aquellas personas LGTBI que hayan 
huido de sus respectivos hogares de residencia como consecuencia de la 
discriminación y exclusión por su identidad de género u orientación sexual. Las 
administraciones deberán facilitar la ayuda necesaria: psicológica, orientación 
jurídica, pisos de acogida, becas de estudio o pensiones de manutención.  

- Convocatoria específica estatal de líneas de ayuda a las entidades sin ánimo de lucro 
que trabajan activamente por los derechos del colectivo LGTBI.  

- Dotar las bibliotecas públicas con fondos bibliográficos relacionados con la 
homosexualidad, la bisexualidad y la transexualidad desde actitudes de respeto y no 
discriminación. 
 

- Ruptura del concordato con la Iglesia católica, así como de algún tipo de convenio 
económico y la no promoción de ningún tipo de confesión religiosa en la televisión 
pública.   

- Fomentar las medidas para combatir el sexilio como fenómeno por el que una parte 
de nuestra población LGTBI tiene que emigrar a otras localidades por cuestiones 
relativas a su orientación sexual, identidad o expresión de género. 
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2. LOS DERECHOS LGTBI SON DERECHOS HUMANOS 

El colectivo LGTBI vive un espejismo de igualdad. En 2017, las entidades LGTBI 
registraron 629 denuncias por delitos de odio y discriminación, aunque se calcula que 
estos datos son sustancialmente más elevados ya que el 80% de las personas no llega a 
efectuar la denuncia, según datos del informe sobre Delitos de Odio e Incidentes 
Discriminatorios al colectivo LGTBI de la FELGTB.  Violencia en la calle, en el hogar y en 
el trabajo, pero violencia también desde las instituciones públicas que no tratan igual al 
colectivo LGTBI en temas de derechos, salud o educación. 

Nuestro trabajo debe estar en las calles apoyando a las víctimas y dando respuesta a cada 
agresión junto a los colectivos, trabajo que venimos haciendo concentrándonos y 
participando desde ALEAS-IU en los actos que las diversas asociaciones LGTB vienen 
desarrollando. 

La ley integral para la no discriminación por motivos de identidad de género y 
reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía, la Ley 
Catalana para garantizar los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e 
intersexuales y para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia y la Ley igualdad 
social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales y de 
políticas públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura son ejemplos de leyes que reconocen derechos 
y libertades al colectivo y que han sido elaboradas por las mismas personas activistas que 
conocen la realidad.  Son leyes que dan un paso adelante en cuanto a la conquista de 
derechos, pero insuficientes puesto que son autonómicas y esto supone que los derechos 
reconocidos dependan del lugar de residencia dentro de España. Y esta es una deficiencia 
que el gobierno central debe solventar, puesto que la función del Estado es garantizar los 
derechos a todas las personas sin importar su lugar de origen o residencia. Por ello, es 
necesario pasar de forma urgente de leyes autonómicas a leyes estatales.  

Mención especial en cuanto al reconocimiento de derechos tiene el colectivo de personas 
transexuales. En 1969 durante las revueltas de Stonewall fueron las personas 
transexuales quienes se pusieron en primera fila en la reivindicación de los derechos y 
libertades de todo el colectivo LGTBI. Y sin embargo, hoy se continúan vulnerando los 
derechos humanos de las personas transexuales y transgénero. Porque el colectivo trans 
requiere ya de medidas legales claras, medidas y propuestas puestas en primera línea de 
la agenda política. Hoy las personas transexuales continúan consideradas enfermas en los 
catálogos internacionales de enfermedades mentales. No es admisible que se tache de 
enfermas a las personas por vivir su identidad como ellas deciden. La enfermedad es la 
transfobia, la enfermedad es no tener la libertad de la autodeterminación de nuestro propio 
género, la enfermedad es tener que pasar exámenes psicológicos estereotipados y 
machistas que te asignan un género sin que tu opinión importe.  

Para lograr una sociedad en la que todas las personas tengamos nuestros derechos 
reconocidos, es necesario legislar con la igualdad como bandera y erradicar de raíz las 
violencias que sufrimos aquellas personas que no cumplimos con las normas sociales de 
género que nos impone el sistema heteropatriarcal capitalista. Es necesario destacar que 
la violencia que sufre el colectivo LGTBI, no son solo agresiones físicas. Desde el 
feminismo entendemos la violencia de una manera amplia, abarcando de las expresiones 
más explícitas y brutales (como son los asesinatos en casos de violencia de género) hasta 
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las más sutiles, incluyendo así una multiplicidad de formas que incluirían la violencia 
simbólica, social, económica, sexual, institucional… 

Así, desde la institución se debe legislar por una igualad real de derechos y libertades que 
erradique las violencias LGTBIfóbicas y posibilite el reconocimiento de nuestros derechos, 
como personas con una vida que merezca la pena ser vivida. Para esto, nuestras 
propuestas legislativas son:  

- Compromiso de registro, trámite y apoyo de la Ley de igualdad de trato y contra la 
discriminación de personas LGTBI que luche contra la discriminación en el ámbito 
educativo, laboral, sanitario, en la esfera pública… una propuesta transversal a todos 
los ámbitos de la sociedad, una ley acompañada de una dotación presupuestaria que 
posibilite la aplicación real de la misma.  Dicha ley posibilitará:  

- Una atención sanitaria al colectivo transexual que decida libremente comenzar su 
proceso transexualizador.  

- Inclusión de contenidos integrales LGTBI en el currículo escolar con el fin de que se 
eduque en la diversidad afectivo sexual y de género.  

- Fomentar la presencia de referentes positivos LGTBI en los currículos educativos e 
impulse campañas de prevención del acoso escolar. 

- Realización de planes de formación al profesorado en materia de diversidad afectivo-
sexual y de género. 

- Formación a profesionales de la Sanidad en las necesidades específicas de salud 
sexual y reproductiva de las personas LGTBI, especialmente las mujeres lesbianas, 
bisexuales y transexuales.  

- Elaboración de protocolos sanitarios inclusivos, no heteronormativos. 

- Medidas de acción positiva para transexuales en las contrataciones públicas. 

- Reafirmar el derecho a la propia orientación sexual-identidad de género en el ámbito 
laboral, con persecución efectiva y sanciones administrativas contra las situaciones 
discriminatorias, también con las personas que viven con VIH, fomentando la plena 
integración laboral con medidas efectivas. 

- Establecer la obligatoriedad de una perspectiva LGTBI en convenios colectivos y en 
planes de igualdad en las empresas. 

- Medidas positivas de tratamiento respetuoso y digno a las personas LGTBI y que 
viven con VIH en los medios de comunicación, así como un protocolo de control de 
estereotipos y prejuicios. 

- Línea de actuación específica de los servicios sociales, coordinados con centros 
escolares, para casos de expulsión del hogar familiar, con el objetivo de que los/as 
jóvenes puedan vivir libremente su sexualidad o identidad de género.  

- Estimular al asociacionismo LGTBI por medio del aumento de subvenciones a 
colectivos que luchen por la igualdad real.  
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- Formación a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, con protocolos específicos, para la 
atención al colectivo LGTBI y casos de discriminación. 

- La inclusión de la realidad de las mujeres lesbianas, bisexuales y transexuales en los 
planes de igualdad entre hombres y mujeres, y las políticas de mujer en general. 

- La Creación de un Observatorio Estatal de la Discriminación por Orientación Sexual e 
Identidad de Género. 

- Realización de campañas que visibilicen la diversidad de orientaciones e identidades 
de género no normativas  

- Compromiso de registro, trámite y apoyo de la Ley Estatal Trans que reconozca la 
autodeterminación del género, despatologice la transexualidad, posibilite la 
descentralización sanitaria y que reconozca estos derechos a las/os menores, 
posibilitando también su acceso a la atención sanitaria por medio de inhibidores si así 
lo solicitan.  Esta ley irá acompañada de un protocolo sanitario de atención a 
personas trans así como también un protocolo educativo que posibilite que los/as 
menores trans puedan desarrollarse libremente y como ellas/os decidan desde la 
infancia en los centros educativos.  

- Elaborar de forma anual de un informe con datos completos de incidentes 
discriminatorios y delitos de odio por orientación sexual o identidad de género para 
conocer la realidad y poder así aplicar políticas que vayan a la raíz de la violencia. 

- Campañas de visibilización y difusión de las Fiscalías que existen a lo largo del 
Estado especializadas en delitos de odio por orientación sexual o identidad de 
género.  

- Formación específica al personal de la Administración pública en materia de 
derechos y libertades de las personas LGTBI. 

- Realizar campañas que fomenten la denuncia de agresiones LGTBIfóbicas, así como 
dar recursos económicos a los colectivos LGTBI para que puedan hacer campañas 
de denuncia, así como programas de acompañamiento y asesoramiento integral a las 
víctimas.  

- Visibilización de la violencia intragénero para que deje de considerarse un tabú y se 
puedan llevar a cabo las medidas oportunas, tanto de asesoramiento como legales.  

- Reconocimiento de la memoria histórica. Incluir la persecución y el exterminio 
sufrido por las personas LGTBI durante los regímenes totalitarios como el franquismo 
o el nazismo y los conflictos armados en Europa en el siglo XX, promoveremos 
compensaciones incluidas las de carácter económico y consideraremos a estos 
colectivos parte de la lucha anti fascista. 

3. EDUCAR EN VALORES, EDUCAR EN LA DIVERSIDAD 

Acumulamos siglos de represión, de exaltación de lo incorpóreo frente a lo carnal y del 
sufrimiento frente al goce. Represión del cuerpo, de los placeres, de la libre sexualidad, de 
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la vida, en fin. La nuestra ha sido una cultura de culto a la muerte. Y la educación no ha 
sido ajena a esta suerte de expiación y castigo del cuerpo. 

Por eso, desde Epicúreo hasta Kollontai, de los primeros feminismos a Stonewall, la 
primera tarea ha sido reconciliarse con el propio cuerpo (también frente a su 
estandarización en un pretendido ideal uniforme de belleza y su mercantilización, es decir, 
y al fin y al cabo, su cosificación) y nuestra propia sexualidad.  

Nuestra concepción de la educación no debe ser ajena a esta tarea de aceptación del 
propio yo: aceptarnos como lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, intersexuales 

La enseñanza que ha primado durante siglos se nos presenta como un trasunto de libertad 
vigilada: una cabeza bien llena (la cultura memorística) ha sido el ideal perseguido. La 
enseñanza, tal y como la concibe la derecha, pretende socializar individuos destinados a la 
máquina social: quiere enseñar a obedecer, a someterse sin cuestionar, a ser un buen 
trabajador sin aspiraciones, menos aún con inquietudes subversivas.  

Una cabeza bien amueblada es nuestra alternativa. Reivindicamos la cultura socrática de 
la pregunta y la inquietud frente a la costumbre escolar de la respuesta manida y 
recurrente. Queremos una escuela que socialice a las personas: enseñar a cuestionar y 
cuestionarse, a participar democráticamente, a valorar la diversidad y sí, a ser subversivo 
si el orden existente – injusto – merece la pena ser subvertido. 

Queremos una escuela donde la discriminación por razón de género o identidad sexual no 
tenga cabida. Queremos una escuela pública, laica y de calidad que forme en igualdad y 
eduque en la no discriminación. Queremos una escuela libre y no dogmática.  

Situación de partida: 

El gobierno de Rajoy convirtió la escuela en uno de sus principales instrumentos de 
adoctrinamiento ideológico. Desde el inicio de su mandato, y especialmente con las 
normas y leyes educativas elaboradas por el Ministro de Educación Wert, la Escuela se ha 
convertido en el paradigma del modelo político, social, familiar y cultural conservador que 
la derecha defiende. Ante estas políticas, hoy tenemos: 

- Una escuela para la desigualdad: se ha apostado por una enseñanza de primera 
calidad frente a una escuela pública cada vez con menos recursos y profesorado. 

- Una escuela para la segregación: se ha permitido - por primera vez - financiar con 
dinero público centros educativos religiosos que separan a sus alumnos en función 
del género.  

- Una escuela para los valores tradicionales: se ha premiado la enseñanza religiosa 
– católica – eliminando progresivamente la laicidad al tiempo que se ha suprimido 
del currículum escolar toda referencia a los valores comunes que las sociedades 
europeas han fomentado desde el siglo XVIII: laicidad, tolerancia, derechos 
humanos, participación democrática y diversidad. Que filosofía o educación para la 
ciudadanía hayan sido las dos grandes damnificadas en las reformas de Wert no 
es ni gratuito ni casual.  

¿Qué nos proponemos desde IU? Suprimir toda traza de la Escuela Wert y recuperar 
una enseñanza que ayude a formar a ciudadanos y ciudadanas con valores, con 
capacidad crítica y que apuesten por una sociedad abierta, plural y diversa.  
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La enseñanza debe incorporar tres perspectivas fundamentales: 

- La perspectiva de género. 

- La perspectiva de derechos humanos. 

- La perspectiva de la diversidad. 

Programas curriculares específicos, protocolos de actuación y herramientas formativas, 
deben desarrollar estos tres enfoques a través de los distintos ciclos educativos.  

Y aunque muchas de las principales competencias en materia educativa – como por 
ejemplo la contratación del profesorado o la creación y gestión de centros - están 
transferidas a las Comunidades Autónomas, el Gobierno sigue detentando el Currículo 
Escolar, por ello desde IU proponemos cuatro propuestas a desarrollar durante el próximo 
mandato legislativo: 

Currículo por la igualdad y diversidad: 

Proponemos que, ya desde Primaria, se incorpore una asignatura sobre Derechos 
Humanos y otra sobre Sexualidad y Diversidad Sexual. 

Del mismo modo proponemos la recuperación de asignaturas en las que se muestre la 
diversidad familiar existente, las distintas orientaciones sexuales e identidades y 
expresiones de género y las leyes y normativas existentes contra la discriminación por 
razón de género y orientación sexual. 

Queremos adoptar las medidas necesarias para transformar los contenidos educativos que 
impliquen discriminación o violencia física o psicológica basadas en la orientación sexual, 
identidad o expresión de género y queremos que se contemplen pedagogías para el 
reconocimiento y respeto de los derechos de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 
transgéneros e intersexuales, así ́como dar cabida a proyectos curriculares que 
contemplen la educación afectivo-sexual. 

Protocolo contra el acoso escolar lgbtifóbico: 

No podemos seguir cerrando los ojos ante el acoso escolar que las personas lesbianas, 
gais, bisexuales, transexuales e intersexuales sufrimos. El “gay bashing” es una lacerante 
realidad para cientos de alumnos y alumnas.  

El Informe del Parlamento Europeo sobre Exclusión Social de Adolescentes Lesbianas, 
Gais, Bisexuales y Transexuales de 2006 arrojaba la escalofriante cifra de un 61,2% de 
adolescentes LGBTI españoles que habían sufrido alguna forma de discriminación o acoso 
escolar por su orientación sexual. Del mismo modo el aumento del aislamiento y 
absentismo escolar y finalmente los casos de suicidio entre los jóvenes LGBTI nos indican 
que estamos ante un problema que requiere medidas urgentes y prioritarias, entre las 
cuales: 

- Crear, en colaboración con el Consejo Escolar Estatal, un protocolo específico de 
obligado cumplimiento contra el acoso y la violencia escolar por motivos de 
orientación sexual, identidad de género y expresión de género para que las 
direcciones de los centros educativos y el profesorado puedan detectar e intervenir 
adecuadamente ante las primeras manifestaciones del bullying por LGTBIfobia. 
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- Los centros educativos contarán con un servicio psicopedagógico que, entre otras 
funciones, podrá prestar apoyo a los adolescentes LGBTI. 

- Campañas contra la LGBTIfobia en la Escuela, tanto pública como concertada y 
privada. 

- Campañas apoyando la diversidad sexual. 

- Sanciones – y entre otras medidas posibles la pérdida del concierto educativo en 
caso de reincidencia – para aquellos centros concertados que no actúen ante la 
discriminación o acoso del alumnado LGBTI en los mismos.  

- Formación específica del Profesorado 

- Convenios de colaboración con las entidades LGBTI del Estado para que las mismas 
puedan desarrollar campañas pedagógicas en los centros sobre Acoso y también 
sobre diversidad sexual. 

- Trabajar de la mano con las AMPAS de los centros educativos y asociaciones 
LGTBI+ en cuanto a la educación inclusiva y la diversidad para involucrar a las 
familias y facilitar la normalización en el ámbito escolar y familiar. 

Protocolo de atención a menores transexuales: 

La transexualidad es una realidad en nuestra escuela. Ya desde la adolescencia, y en 
muchos casos desde la pre-adolescencia, muchos jóvenes transexuales comienzan a 
convivir con y aceptar su verdadera identidad de género. 

Durante estos años hemos conocido la denuncia de algunos padres y madres de alumnos 
y alumnas transexuales contra aquellos centros – especialmente concertados – que se 
negaban a actuar conforme a la verdadera identidad de género de sus hijos/as... Por eso 
urge elaborar un Protocolo específico que, entre otras materias, obligue al equipo directivo 
y al profesorado a actuar con absoluto respeto al alumnado transexual: 

- Se indicará al profesorado y personal de administración y servicios del centro que se 
dirija al alumnado transexual por el nombre elegido por este. Se respetará su 
derecho a utilizar dicho nombre en todas las actividades docentes y extraescolares 
que se realicen en el centro, incluyendo los exámenes. 

- Sin perjuicio de que en las bases de datos de la Administración educativa se 
mantengan los datos de identidad registrales, se adecuará la documentación 
administrativa de exposición pública y la que pueda dirigirse al alumnado, haciendo 
figurar en dicha documentación el nombre elegido, evitando que dicho nombre 
aparezca de forma distinta al que se muestra el resto de los nombres del alumnado. 

- Se debe respetar la imagen física del alumnado transexual, así ́como la libre elección 
de su indumentaria  

- Se garantizará el acceso y uso de las instalaciones del centro de acuerdo con su 
identidad de género, incluyendo los aseos y los vestuarios. 
 

- Todo lo anterior vendrá recogido en un protocolo de actuación estatal, en el que, 
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respetando las competencias autonómicas, se instará a llevar a cabo en todos los 
centros educativos del territorio. 

Universidad 

La Universidad Española debe garantizar el respeto y la protección del derecho a la 
igualdad y no discriminación de alumnos, personal docente y cualquier persona que preste 
servicios en el ámbito universitario por causa de orientación sexual, la identidad de género 
o la expresión de género. En particular proponemos normas comunes contra las actitudes 
de discriminación por homofobia, lesbofobia, bifobia o transfobia. 

Realizamos tres propuestas básicas en el ámbito universitario:  

- Promover acciones informativas, divulgativas y formativas entre el personal docente 
sobre la realidad LGBTI e impedir la impartición de contenidos discriminatorios hacia 
las personas LGBTI 

- Prestar apoyo en su ámbito de acción a aquellos estudiantes, personal docente o 
personal de administración y servicios que fueran objeto de discriminación por 
orientación sexual o identidad de género en el seno de la comunidad educativa. 

- Promover la realización de estudios y proyectos de investigación sobre la realidad 
LGBTI. En este último sentido el Gobierno español desarrollará una política de becas 
doctorales y de investigación específicas sobre contenidos LGBTI (historia, cultura, 
antropología, sanidad, derecho, etc.) 

4. UN MUNDO LABORAL SIN ARMARIOS 

Las políticas de austeridad y el dogma neoliberal que nos han impuesto desde el PP y el 
PSOE argumentando estas como única alternativa ante la crisis económica han supuesto 
un retroceso en nuestros derechos sociales y laborales. Mientras, la riqueza y los 
beneficios económicos han seguido repartiéndose entre unas pocas y el pueblo, las de 
abajo, continuamos empobreciéndonos más.  

Hoy las transmaricabibolleras nos encontramos más desamparadas ante un Estado que ha 
dado la espalda a todos aquellos colectivos que no cumplen las normas sociales 
impuestas. Ya no sólo debemos enfrentarnos a las LGTBIfobia, sino que además cada día 
lo hacemos con menos medios y más precariedad.  

Las reformas neoliberales aprobadas primero por el PSOE y luego por el PP han obligado 
a las personas LGTBI a "volver al armario". La facilidad ofrecida a la patronal para el 
despido masivo y arbitrario hace que, en la práctica, cualquier acto de visibilización de una 
orientación sexual y/o identidad de género no heteronormativa pueda motivar un despido 
no justificado en términos económicos. A ello hay que sumar el ataque brutal contra el 
derecho a la negociación colectiva que esta reforma supone, así como la persecución 
contra las organizaciones obreras y sindicales. Sin sindicatos ni negociación colectiva se 
pierden dos instrumentos esenciales para impulsar la igualdad y el respeto a la diversidad 
en el plano laboral. 

Vivimos en un escenario en el cual, en el trabajo se nos sigue discriminando por nuestra 
orientación sexual o identidad de género, las reformas laborales nos devuelven al armario 
por miedo a perder el empleo y ante la situación de desempleo, esta discriminación se 
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acrecienta. Además, nos encontramos frente al riesgo de exclusión social que lleva la falta 
de trabajo, lo que puede ocasionar la pérdida de nuestras viviendas por no poder afrontar 
el coste de un alquiler o de una hipoteca.   

Dentro del colectivo LGTBI, las personas transexuales siguen siendo las más atacadas por 
los recortes sociales y las políticas discriminatorias del gobierno. Es uno de los colectivos 
con mayores tasas de desempleo y sin la implementación de medidas antidiscriminatorias 
que fomenten su inclusión en el mercado laboral, condenándoles a la precariedad y el 
desempleo. Según últimos datos, una de cada 3 personas transexuales se encuentra bajo 
el nivel de pobreza, con una tasa de paro del 70% según un Informe de la Federación 
Estatal de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales (FELGTB).  

Las personas afectadas por el VIH también se han visto afectadas desde la Reforma 
Laboral, ya que las pueden despedir por ausentarse del trabajo por estar malas, aunque 
esté debidamente justificado por su médico/a. Además, para impedir la lucha por nuestros 
derechos, se ha aprobado la Ley Mordaza, una ley que vulnera el derecho a la protesta y 
criminaliza a quienes participen de ella, atentando contra el derecho a huelga y 
persiguiendo a las sindicalistas.  

- Derogación inmediata de las reformas laborales PP y del PSOE.  

- Implantación de políticas de integración e inserción en el mercado laboral para las 
personas transexuales y seropositivas 

- Promoción de campañas por la visibilidad del colectivo LGTBI en los centros de 
trabajo  

- Realización de estudios estatales sobre la discriminación por orientación sexual y/o 
identidad de género en el mundo laboral, realizado entre el gobierno, sindicatos y 
colectivos LGTBI  

- Retirada inmediata de la Ley Mordaza 

- Políticas de igualdad en materia laboral para el colectivo LGTBI.  

- Introducir en los convenios colectivos:  

- Cláusulas antidiscriminatorias que incluyan la orientación sexual y la identidad de 
género 

- Definiciones de familia en las que estén incluidas las parejas que forman gays, 
lesbianas y bisexuales. 

- Asegurar que los beneficios sociales sean también para las parejas del mismo 
sexo.  

- Apoyo a los colectivos LGTBI y grupos LGTBI de sindicatos para la elaboración de 
guías que intervengan en casos de discriminación laboral al colectivo LGTBI 

- La promoción de la formación sobre diversidad afectivo sexual por los sindicatos  
 

- Puesta en marcha de incentivos a empresas públicas y privadas por la inserción 
laboral de mujeres y hombres transexuales y seropositivxs.  
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- Desarrollo de un protocolo que regule las situaciones durante el proceso de 
transición de las personas trans en el que cuenten con amparo legal para no ser 
discriminadas durante ni después del proceso. 

- Penalizar en concursos públicos a empresas que tengan o hayan tenido sentencias 
por acoso laboral y o discriminación por razones LGTBIfóbicas. 

5. NUESTRA SALUD IMPORTA 

El colectivo LGBTI ha sido especialmente maltratado por el gobierno de Rajoy: 

Hemos visto como se discriminaba a las mujeres lesbianas y bisexuales excluyéndolas de 
los tratamientos de reproducción asistidas; se han reducido y finalmente eliminado todas 
las ayudas a la prevención del VIH-Sida al tiempo que desaparecen las campañas 
informativas sobre sexo seguro y las personas transexuales carecen de derechos 
fundamentales según las comunidades donde vivan: en Andalucía, Cataluña o 
Extremadura (donde se ha legislado – y la participación de ALEAS junto a otros colectivos 
LGBTI o de Transexuales ha sido determinante –) existen protocolos sanitarios para 
atender a las personas transexuales y proceder al cambio de sexo. En otras comunidades 
solo existe la alternativa privada.  

Inmigrantes, jóvenes, mujeres y comunidad LGBTI hemos sido los damnificados por las 
políticas de recortes de la derecha española y lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 
transgénero e intersexuales hemos comprobado cómo se nos discrimina por nuestra 
orientación sexual o identidad de género. 

Por eso ALEAS presenta las siguientes propuestas políticas en materia sanitaria: 

- Apostamos por una Sanidad Pública Universal donde ni la orientación sexual o 
identidad de género o el lugar de procedencia pueda enarbolarse para excluirte. 

- Una Sanidad que recupere para todas las mujeres los tratamientos de reproducción 
asistida  

- Y una Sanidad que promueva las campañas contra el VIH-SIDA, especialmente 
necesario ahora que hemos comprobado cómo, tras muchos años de descenso, el 
SIDA aumenta, tanto entre la población LGBTI como entre los hombres y mujeres 
heteros. 

Medidas concretas 

- Aprobar una normativa general que garantice que la política sanitaria sea 
respetuosa hacia las personas LGBTI e incorpore servicios y programas 
específicos de promoción, prevención y atención en todas las Comunidades. 

- Garantizar que la atención sanitaria dispensada por el sistema sanitario público se 
adecue a la identidad de género de la persona receptora de la misma. 

- Protocolo de atención integral a personas transexuales. Dicho protocolo debe 
garantizar:  

- La detección temprana de las manifestaciones de transexualidad. 
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- La calidad de la asistencia sanitaria que se presta a este colectivo, respetando los 
principios de libre autodeterminación de género, de no discriminación y no 
segregación. 

- Atención especializada al proceso completo: detección, diagnosis y tratamiento. 

- La cartera de servicios básica incluirá el tratamiento hormonal, en particular en el 
caso de menores de edad, quienes tendrán derecho a recibir tratamiento hormonal 
al inicio de la pubertad para evitar el desarrollo de caracteres sexuales secundarios 
no deseados. 

- La cartera de servicios complementaria proporcionará el proceso de reconstrucción 
genital.  

- La asistencia psicológica a las personas transexuales será́ la común prevista para 
el resto de ciudadanos y ciudadanas. En ningún caso se condicionará la prestación 
de asistencia sanitaria especializada a las personas transexuales a examen 
psicológico que parte de una “supuesta patología”  

- Creación de un Protocolo específico de actuación en materia de intersexualidad. 
Se erradicarán por completo las prácticas de asignación de sexo en bebes recién 
nacidos atendiendo únicamente a criterios quirúrgicos y en un momento en el que 
se desconoce cuál es la identidad real de la persona intersexual recién nacida. 

- Atención sanitaria a mujeres lesbianas y bisexuales que tengan en cuenta: 

- Se aprobarán protocolos específicos que den respuesta a las necesidades propias 
de las mujeres lesbianas y bisexuales, en particular a la salud sexual y 
reproductiva. 

- Por Ley se garantizará el acceso a las técnicas de reproducción asistida de 
mujeres lesbianas y bisexuales y mujeres solteras. 

- Campañas de prevención de enfermedades de transmisión sexual: se incluirá́ de 
forma expresa el aspecto y la realidad del colectivo LGBTI en las campañas de 
educación sexual y de prevención de enfermedades de transmisión sexual con 
especial consideración al VIH en las relaciones sexuales. Se realizarán campañas 
de información de profilaxis. 

- Protocolo de atención a las personas mayores LGBTI. En dicho protocolo y de 
manera prioritaria se impulsarán medidas para garantizar que las residencias de la 
tercera edad, tanto públicas como privadas,  no permitan ningún tipo de 
discriminación de personas LGBTI, ya sea en su individualidad como en su relación 
sentimental. 

- Se fomentará la creación de residencias para personas mayores específicas para 
el colectivo LGTBI. Se pretende conseguir una plena inclusión e igualdad real en la 
que no se tenga que separar a las personas por su orientación sexual o identidad 
de género, pero entendemos que todavía nos queda mucho por hacer para 
conseguir una sociedad sin prejuicios. Por lo tanto, apostamos por la creación de 
espacios seguros y cómodos donde puedan disfrutar sin miedo nuestras personas 
mayores, con tendencia a la inclusión a medida que se avance en la consecución 
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de derechos y normalización del colectivo.  

- Ampliación de los puntos de detección de ITS y pruebas rápidas de serología en 
los centros de salud con carácter público y gratuito.  

6. LIBERTAD SEXUAL SIN FRONTERAS 

A pesar de estar lejos de la igualdad real, en el Estado Español hemos recorrido una parte 
importante del camino gracias al trabajo de las organizaciones y colectivos LGTBI y de la 
acción activista en las calles. Sin embargo, esta situación es enormemente desigual en 
diferentes partes del planeta: en más de 70 países ser LGBTI es ilegal, y hay hasta ocho 
países en el mundo donde la homosexualidad está penada con la muerte.  

Como internacionalistas, tenemos un firme compromiso con la liberación LGTBI en todo el 
planeta, por ello los derechos LGTBI han de aplicarse de manera transversal en todas 
nuestras relaciones exteriores, y deben ser siempre tenidos en cuenta. Los derechos 
LGTBI son inseparables de los derechos humanos, y nuestra política de promoción de una 
paz justa y de rechazo a la explotación es la mejor garantía del cumplimiento de éstos. 
Pero no vamos a permitir que nadie mercadee con nuestros derechos y los utilice como 
moneda de cambio; por ello también rechazamos el uso interesado que los gobiernos 
occidentales hacen de los derechos LGTBI en ocasiones para atacar a los que consideran 
sus enemigos por motivos económicos o geoestratégicos, mientas se firman acuerdos de 
relaciones especiales con países que nos matan, encarcelan o amordazan. 

- Promoción y defensa de los derechos de las personas LGTBI en las organizaciones y 
foros internacionales de los que participa el Estado Español.  

- Inclusión explícita a los derechos LGTBI en la cláusula de derechos humanos 
incluida en todos los acuerdos entre el Estado Español y otros estados u organismos. 

- Elaboración de un programa de cooperación internacional enfocado a los derechos 
de las personas LGTBI, elaborado en colaboración con las entidades que trabajan el 
tema tanto en el Estado Español como sobre el terreno en terceros países y con un 
fondo presupuestario propio. 

- Monitoreo de los fondos de cooperación que invierte el Estado Español para que no 
sean destinados a organizaciones o programas de carácter LGTBifóbico.  

- Dotación de recursos suficientes a nuestras fronteras externas para hacer efectivo el 
derecho al asilo por persecución por orientación sexual o identidad de género. 
Formación de las y los profesionales de este sector en la materia e inclusión de esta 
variable en los diferentes recursos y planes de integración destinados a la población 
migrante y refugiada.  

- Rechazo al TTIP por el enorme daño que supone al conjunto de las clases populares 
y también a las personas LGTBI por mercantilizar los servicios públicos básicos para 
nosotras, como la sanidad, y hacer que las políticas públicas de prevención y en 
favor de la diversidad, o las políticas de atención dirigidas a sectores muy específicos 
se hagan prácticamente imposibles en la práctica dado que las empresas privadas 
difícilmente pueden hacer negocio con esto.  
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- Cumplimiento de los acuerdos internacionales sobre VIH con especial atención a la 
estrategia de ONUSIDA Objetivo Cero, que pretende alcanzar cero nuevas 
infecciones por VIH, cero discriminación y cero nuevas muertes por VIH.  

- Boicot a eventos internacionales de carácter político, cultural o deportivo en los que 
se realicen proclamas o llamados LGTBIfóbicos o se discrimine por motivos de 
orientación sexual o identidad de género a las y los participantes. 

- Incidencia política en las instituciones de la UE para que se apruebe una Directiva 
europea contra todo tipo de discriminación, incluyendo la basada en prejuicios 
LGTBIfóbicos.  

- Impulso para la revisión y reformulación de las siguientes directivas: Directiva de 
Libertad de Movimiento, Directiva de Reunificación Familiar y Directiva de Requisitos 
para el Reconocimiento al Derecho a la Protección Internacional para el 
reconocimiento expreso de las personas LGTBI  en la definición de un marco de 
matrimonio igualitario que incluye las uniones entre personas del mismo sexo, el 
reconocimiento expreso a las personas LGTBI que reconozca la entrada a la Unión 
Europea de familias LGTBI de terceros países independientemente de que sus 
países de origen les reconozcan o no y el reconocimiento del derecho de las 
personas LGTBI a ser protegidas como un colectivo específico que sufre persecución 
por razón de orientación sexual y expresión o identidad de género. 

- Promoción del reconocimiento del derecho de asilo y del estatuto de refugiado/a a 
personas perseguidas por ser LGTBI, e impulso del ejercicio real de este derecho en 
España y en otros países europeos. 

- Impulsar en foros internacionales el respeto de los Principios de Yogyakarta, y a nivel 
europeo las recomendaciones del Consejo de Europa y de la Unión Europea sobre 
los derechos LGTBI. 

- Condicionar las relaciones comerciales y los acuerdos de cooperación que firme el 
Estado español con otros Estados a que éstos respeten los derechos LGTBI, y en su 
caso suspender las relaciones comerciales con países que vulneren estos derechos.  

- Incluir en los tratados internacionales sobre los Derechos del Niño y la Niña 
referencias al respeto de los derechos de los menores LGTBI, mencionando de forma 
explícita los derechos de menores intersexuales. 

- Promover campañas a nivel internacional contra los delitos de odio LGBTifóbicos, 
con especial atención a las agresiones a las personas transexuales.  

- Apoyar las campañas internacionales de las asociaciones transexuales para la 
despatologización de la transexualidad en los manuales médicos y en las leyes sobre 
transexualidad. 

- Impedir que se practique la castración a las personas trans en los países miembros 
de la Unión Europea y luchar por su erradicación en el resto de países.  

- Izquierda Unida en el marco de la Unión Europea no votará a favor de la adhesión de 
nuevos estados que no respeten los derechos de las personas LGTBI.  
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Un país que lucha 
POR LOS DERECHOS DE LOS MIGRANTES Y REFUGIADOS 

1. EMIGRACIÓN 

Durante las legislaturas anteriores, IU ha jugado un papel clave en la defensa de la 
ciudadanía española en el exterior, tanto desde el ámbito institucional como desde el 
terreno asociativo y la participación en los movimientos sociales. 

En el ámbito parlamentario, Izquierda Unida ha presentado numerosas iniciativas como 
exigir la derogación de la reforma de la LOREG, en la que se instauraba el voto rogado y 
se suprimía el derecho a votar en las municipales, exigir la exención de la doble imposición 
a la que se quería someter a las pensiones de los emigrantes procedentes de Alemania, 
su rechazo a las expulsiones de españoles en algunos Estados de la Unión Europea como 
Bélgica, el apoyo a los centros de españoles en el exterior, como el de Moscú y a las 
asociaciones de memoria histórica... entre otras. Hemos sido la voz en las instituciones de 
los emigrantes españoles que veían mermados sus derechos tras los sucesivos gobiernos 
del PSOE y del PP. IU ha prestado especial atención al adecuado desarrollo del marco 
legislativo para equiparar, en los hechos reales, los derechos de los ciudadanos españoles 
en el exterior, y de aquellos que hayan retornado, con los de ciudadanos residentes en el 
territorio nacional.   

Diagnóstico de la situación 

La emigración no es nada nuevo en España, ya que es un fenómeno que se lleva dando 
masivamente desde hace más de un siglo. Sin entrar en un análisis histórico detallado 
podemos afirmar que los movimientos migratorios se han dado desde zonas menos 
industrializadas hacia los polos industriales. Sin embargo, la ausencia de una revolución 
industrial en todo el territorio español, con la excepción de Madrid, el cinturón de 
Barcelona y el País Vasco, hizo que el flujo migratorio se dirigiera hacia el exterior, hacia 
países como Francia, Alemania, Inglaterra o América Latina. 

Entre los principales movimientos migratorios sufridos se diferencian tres principalmente: el 
primero tras la Guerra Civil, debido a la represión fascista y a las condiciones económicas 
producto del derrocamiento de la República (la llamada 'Retirada'); un segundo durante la 
dictadura, desde los años 50 a los 70 (en el que podemos incluir la entrada en Francia de 
numerosos españoles o personas de origen español que previamente habían emigrado a 
la Argelia Francesa, y que tras la independencia de ésta, volvieron a hacer las maletas); y 
un tercero, el actual, debido a las políticas de austeridad y la inestabilidad y precariedad 
laboral que aflige a nuestro país causadas por las reformas laborales que protegen al 
empresario y no al trabajador. 

El número de españoles residiendo en el extranjero, a 1 de enero de 2018 según el PERE 
son de 2.482.808. Estas cifras oficiales contrastan con otros estudios en los que se 
demuestra que la cifra es mucho mayor, ya que muchas y muchos emigrados no se 
inscriben en las Oficinas Consulares, pero sí aparecen en las estadísticas locales, como, 
por ejemplo, en las afiliaciones a la seguridad social. En Irlanda la cifra de españoles 
residentes multiplica por ocho a los datos oficiales sostenidos por el gobierno español; en 
Alemania y Reino Unido por tres. Esta cifra no deja de aumentar, siendo la viva muestra de 
que las condiciones de vida en nuestro país no han hecho más que empeorar. Los datos 
de la emigración son el resultado de las políticas llevadas a cabo por el PP y el PSOE 
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desde las instituciones públicas, hecho por el cual Izquierda Unida está haciendo y hará 
todo lo posible por denunciar esta lacra y exigir soluciones. 

El origen está en el modelo productivo asignado a España tras su entrada en la UE-
Tratado de Maastricht. Se desmantela el tejido industrial, se centra la actividad económica 
en el sector servicios y en la agricultura intensiva. Este modelo no se adapta a la formación 
de los ciudadanos. A diferencia del perfil de emigrante aventurero difundido ampliamente 
en los medios de comunicación, la realidad de la emigración es heterogénea, y consta de 
personas que se marcharon a vivir fuera de España en diferentes momentos 
(fundamentalmente entre los años 60-70 y a partir de 2010), con diferentes edades, 
orígenes (nacidos y no nacidos en España), y niveles de formación.  

Las medidas de austeridad y las escasas políticas sociales existentes han recrudecido aún 
más esta situación, dejando a la mayoría de la población entre tres alternativas: 
precariedad, exilio o remigración; algunas personas que regresan tienen que volver a 
migrar ante la falta de empleo o estabilidad laboral en España.  

El exilio económico se está convirtiendo en una válvula de escape para la olla a presión en 
la que se está convirtiendo la sociedad española. Grupos poblacionales que podrían darles 
muchos dolores de cabeza al Gobierno, debido a su falta de perspectivas y a las nefastas 
políticas desarrolladas por el mismo para paliarla. 

La emigración tiene una serie de consecuencias sociales, políticas y económicas como 
son la desestructuración de grupos primarios, la adquisición de la condición de emigrante 
(baja autoestima, pérdida de confianza, complejo de inferioridad; consecuencias de la 
desadaptación cultural que provoca la emigración forzada). Para el sistema supone una 
disminución de votantes críticos y una inversión educativa desperdiciada, pérdida de 
fuerza de trabajo fundamental para el cambio del modelo productivo del país. 

Principios 

Desde Izquierda Unida no toleramos esta situación, los seres humanos no podemos 
depender de los intereses de banqueros y dueños de las multinacionales. Sabemos que 
para paliar la emigración las únicas medidas posibles son el desarrollo de nuestro 
programa económico, pero asimismo consideramos vital paliar los efectos que la 
emigración está provocando en la población. En este sentido, con este programa 
pretendemos dar un paso más en la defensa de los trabajadores, creando una serie de 
exigencias para terminar con este exilio económico y para mejorar lo máximo posible las 
condiciones en las que se encuentran los que se ven forzados al exilio o los que no tienen 
otra alternativa que quedarse fuera. Todo esto teniendo claro que no se puede conseguir 
un bienestar pleno para los trabajadores dentro de un sistema que genera unos 
desequilibrios económicos impresionantes entre los diferentes territorios, y que condena a 
un éxodo masivo de trabajadores desde las zonas más empobrecidas a las más ricas; un 
sistema capitalista. A pesar de ello intentemos ir mejorando las condiciones en la medida 
de lo posible, hasta conseguir una sociedad justa y libre, hasta alcanzar el socialismo. 

En este sentido, Izquierda Unida seguirá asegurando, con las leyes pertinentes, el 
cumplimiento de los artículos 9 y 42 de la Constitución Española en los que se expresa: 

Artículo 9, Punto 2: ''Corresponde a los poderes públicos... facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.'' 
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Artículo 42: ''El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos 
económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su 
política hacia su retorno. ‘‘ 

Participación democrática 

- Reforma de la Ley Orgánica del Régimen Electoral para facilitar el ejercicio del 
derecho de voto para los españoles residentes permanente o temporalmente en el 
extranjero, en la que se elimine la necesidad de ''rogar el voto''. 

- Ampliar los plazos de envío: ampliar los plazos de envío de papeletas electorales 
(desde que se solicita el voto a la convocatoria para votar en los consulados) a los 60 
días establecidos por la constitución. 

- Permitir la inscripción en el censo y la realización de trámites consulares por 
vía telemática: Debe avanzarse en la informatización del censo electoral para 
permitir las altas y las bajas en los censos de emigrantes permanentes (Censo de 
Españoles Residentes Ausentes; CERA) y temporales (Electores españoles 
Residentes en España temporalmente en el extranjero; ERTA), así como la descarga 
de papeletas por vía telemática, para solucionar los problemas de acceso a los 
consulados por horarios y distancia.    

- Creación de una circunscripción electoral de representación directa de los 
emigrantes en el Congreso de los Diputados y en el Senado, proporcional al número 
de residentes españoles en el exterior. Con el fin de establecer una correcta 
representación parlamentaria de los ciudadanos españoles residentes en el exterior. 
Recordemos que la emigración constituye la 3a provincia del Estado, solo por detrás 
de Madrid y Barcelona. 

- Reinstaurar el derecho de los emigrantes a votar en las elecciones municipales. 

- Agilización de los trámites administrativos para facilitar el voto por 
correspondencia, cuando sea posible, y del voto electrónico, cuando ofrezca 
garantías suficientes de seguridad e inviolabilidad. 

- Campaña informativa y dotación de recursos a las Oficinas Consulares para hacer 
frente a los procesos electorales. 

- Desarrollo de un protocolo de custodia del voto para las urnas depositadas en las 
Oficinas Consulares. 

- Mejora de las condiciones laborales del personal de servicio exterior: El 
personal del servicio exterior lleva desde 2009 con el sueldo congelado, lo que es un 
problema en países con una elevada inflación (ej. Argentina) o con un elevado nivel 
de vida (ej. Australia), y repercute en el ejercicio de sus funciones. Garantizar unas 
condiciones de trabajo dignas para el personal del servicio exterior es imprescindible 
para que puedan atender a los españoles de la diáspora de forma correcta. 

Plan de retorno digno 

- Elaboración de un plan de retorno digno que facilite el proceso de reintegración en 
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España. El Gobierno deberá garantizar en un plazo no superior a 6 meses la 
integración social de los retornados, a través, especialmente, del restablecimiento 
de los subsidios por desempleo y sin que se les exija un mínimo de períodos de 
cotización en los países de emigración para su atribución. Reforma del Estatuto de la 
Ciudadanía Española en el Exterior; para que este asegure la responsabilidad del 
Estado en lo concerniente a la realización de planes de retorno. Igualdad de 
derechos sociales con los demás españoles, especialmente en materia de 
prestaciones no contributivas, sin que se les exija ningún período de residencia en 
España. Igualdad de trato fiscal con los contribuyentes que residen en España, 
especialmente en el IBI. Convenios con los Estados de residencia para evitar la doble 
imposición fiscal. Facilidades de acceso a la vivienda de protección oficial, pisos 
tutelados, ayudas para el alquiler o adquisición de la primera vivienda de los 
retornados. Centralización de las gestiones administrativas en la Oficina de Retorno, 
siguiendo el sistema de ventanilla única y en colaboración con las asociaciones y 
federaciones de emigrantes y de retornados como prevé el Estatuto de Ciudadanía 
Española en el exterior. Información actualizada en Internet a través del Portal del 
Retorno. Programa de protección social de los retornados en situación de 
indigencia. 

- Medidas para quienes ya han regresado: Es importante proponer medidas, no sólo 
para las personas que están en el exterior y quieren regresar, sino también para 
quienes ya han regresado: desde facilitar la convalidación de títulos y el 
reconocimiento de la formación y experiencia en el extranjero (para acceso a puestos 
públicos, por ejemplo), hasta medidas de acompañamiento para garantizar la 
integración de hijos e hijas y el apoyo lingüístico que fuera necesario.   

- Las administraciones municipales y autonómicas también adoptarán las medidas 
necesarias para eliminar los obstáculos que dificulten a los españoles retornados el 
acceso a las prestaciones o beneficios sociales existentes, en las mismas 
condiciones que los españoles residentes en España. Medidas como oficinas 
autonómicas de las personas emigradas y retornadas con sede en cada capital de 
provincia, repoblación y retorno ligados al modelo productivo en el mundo rural o que 
en presupuestos autonómicos deberá tenerse en cuenta necesariamente la cifra de 
personas emigradas, entre otras. 

Pensiones y prestaciones por razones de necesidad 

- La Administración General del Estado arbitrará las fórmulas más beneficiosas para el 
reconocimiento, a los trabajadores españoles que hayan trabajado en el exterior, de 
las prestaciones económicas, derivadas de las cotizaciones a la Seguridad 
Social. Dichas fórmulas garantizarán el cómputo de los años de servicio militar, y de 
los que no figuren documentados a pesar de haber sido trabajados con anterioridad 
al hecho emigratorio y que podrán probarse con los documentos testimoniales que se 
establezcan reglamentariamente. 

- Se arbitrarán fórmulas para que el cálculo de la Base Reguladora se efectúe sobre 
las bases medias de cotización correspondientes a un trabajador de la misma 
categoría profesional que el interesado, en el momento en el que éste cause derecho 
a la pensión de jubilación.   
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- Las cotizaciones efectuadas en situación de emigración serán computables para abrir 
derecho a las pensiones derivadas del extinto Seguro Obligatorio de Vejez e 
Invalidez., y ello como si hubiesen sido cotizaciones efectuadas en España. Para 
quienes habiendo trabajado en el extranjero tengan reconocido menos de esos 1.800 
días antes del 1 de enero de 1967, se les atribuirá una pensión calculada por 
prorrateo sobre esa misma base, y no prorrateada por los 12.750 días como en la 
actualidad. 

- Mejora de las pensiones no contributivas hasta equipararlas con el salario mínimo 
interprofesional. En ningún caso dicho reglamento podrá introducir limitaciones o 
restricciones en razón del país de residencia del interesado. 

Atención a los mayores, dependencia e igualdad 

- Acción supletoria del Estado español para garantizar que nuestros mayores 
dispongan de residencias, centros de día y pisos tutelados en los países de 
residencia o en España para los retornados. 

- Medidas específicas para que los emigrantes españoles puedan beneficiarse de las 
leyes de Dependencia y de Igualdad en la misma medida que los residentes en 
España. 

- Esta acción del Estado propiciará la acción del movimiento asociativo e incentivará 
las redes que generen mayor eficacia y aprovechamiento de los recursos públicos. 

- Reglamentariamente, se determinarán los supuestos en los que la ciudadanía 
española residente en el exterior que carezca de recursos económicos podrá acceder 
a la asistencia jurídica gratuita. 

Descendientes de la emigración y el exilio 

- Concesión de la nacionalidad española por opción y en ausencia de límite temporal a 
los descendientes nacidos en el extranjero de progenitores españoles, en aquellos 
casos que quedaban excluidos de la Disposición Adicional 7ª de la Ley de Memoria 
Histórica 52/2007 de 26 de Diciembre, en particular; (i) los nietos y nietas de 
españolas casadas con un no español antes de 1978, que quedaron impedidas para 
transmitir la nacionalidad según las leyes del régimen franquista, (ii) los nietos y 
nietas de españoles nacionalizados en el país de acogida por cuestiones 
económicas, que estaban obligados a renunciar a su nacionalidad, (iii) los nietos y 
nietas de españoles que no ratificaron su deseo de conservar la nacionalidad a los 18 
años, (iv) los hijos e hijas mayores de edad de quienes obtuvieron la nacionalidad 
acogiéndose a la Ley de Memoria Histórica. 

- Adopción de un Código de la Nacionalidad que cumpla la disposición adicional 
segunda de la Ley del Estatuto de la Ciudadanía Española en el Exterior, que 
garantice que los descendientes puedan recuperar su nacionalidad española de 
origen y que posibilite la doble nacionalidad simultánea, suprimiendo la actual 
obligación de renuncia a la nacionalidad extranjera. Establecimiento de Convenios de 
doble nacionalidad real y simultánea, especialmente con los países de 
Hispanoamérica, de la Unión Europea y Suiza.  
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Derechos Fiscales 

- El Estado promoverá el establecimiento de Convenios de doble tributación con los 
Estados de los países de residencia de los españoles en el extranjero con el objeto 
de evitar la doble imposición. 

- Los emigrantes españoles residentes en el exterior, tienen derecho al mismo 
régimen fiscal que los españoles en el territorio nacional, y ello en todos los actos 
económicos en los que actúen. 

- Los bienes inmobiliarios básicos (muebles, enseres y vehículo de motor) de los 
emigrantes que retornen, no sufrirán aplicación alguna de aranceles y bastará para 
ello la baja consular y una declaración consular adjuntando la lista del inventario de 
los mismos cuando así lo requiera la Agencia Tributaria de las Aduanas del Estado. 

Sanidad 

- Garantizar la cobertura sanitaria universal, global, gratuita, con financiación, 
provisión y gestión públicas en la UE. El derecho a la protección de la salud 
independientemente de la situación laboral o administrativa, incluyendo la 
asistencia sanitaria, la salud pública y la atención sociosanitaria. 

- Asegurar mecanismos garantistas de la cobertura sanitaria al emigrante, como la 
Tarjeta Sanitaria Europea. Deberán ser facilitados independientemente de la 
situación laboral o administrativa de la persona. 

- Coordinar Oficinas de la Emigración dentro del Estado español con las Consejerías 
de la Seguridad Social en el exterior, de forma que cumplan su función de asesoría 
social, con competencias y medios adecuados. 

Educación y Cultura 

- Adopción de un plan de promoción de las Aulas de lengua y cultura españolas 
(ALCE). Garantizando su apertura a partir de 8 alumnos y manteniéndolas con 6, y 
en el que se permitirá la incorporación de niños no españoles, especialmente 
hispanoamericanos. 

- Diseño de un Plan estratégico de desarrollo de nuevos soportes pedagógicos 
en los que Internet y la televisión por satélite jugarán un papel importante. 
Adaptación de los diplomas DELE a la realidad y características de los alumnos de 
las ALCE y conservación de los actuales certificados emitidos por el MEC. Desarrollo 
de las Secciones Internacionales y mayor apertura a los residentes españoles del 
Instituto Cervantes. Creación de un programa de clases de lengua y cultura general 
para los emigrantes adultos. Mayores recursos para la participación de los 
emigrantes en la UNED. TVE Internacional desarrollará una programación de calidad, 
que tenga en cuenta las necesidades informativas, formativas, culturales y deportivas 
de la ciudadanía española en el exterior. Dicho programa se orientará a la enseñanza 
y difusión de todas las lenguas oficiales del Estado. 
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Asociacionismo de emigrantes y retornados 

Creación de un registro Oficial de Asociaciones de Españoles en el exterior e inclusión de 
dichas asociaciones en los planes nacionales de fomento del asociacionismo y del 
voluntariado. Incremento del presupuesto asignado para la emigración y los retornados, 
tanto para gastos de funcionamiento como para actividades de interés general, en el 
marco de programas plurianuales de colaboración con las distintas Administraciones 
Públicas. Simplificación de la normativa de subvenciones y fijación de criterios de 
transparencia y objetividad en la asignación de las mismas a los centros, asociaciones y 
federaciones, agilizando su tramitación y limitando su justificación, en todos los programas, 
al importe de la ayuda concedida. 

Reforma y refuerzo de la Administración pública en el exterior 

- Reforzar la red de Oficinas Consulares y de Consejerías de Educación y Cultura, 
Trabajo, y Sanidad, con el reconocimiento de los derechos laborales y fiscales del 
personal laboral contratado, en aplicación de la legislación española, lo que 
redundará en una mejor calidad del servicio público y una mayor protección de los 
intereses de los españoles en el extranjero. 

- Se velará particularmente por la atención de aquellas personas que residan 
geográficamente alejadas de dichas Oficinas o Consejerías.   

- Se instrumentarán las medidas pertinentes para el reconocimiento automático en 
España de las sentencias de divorcio pronunciadas por los tribunales de los países 
de residencia que conciernan a emigrantes españoles. 

Memoria Histórica 

En el caso de las asociaciones relacionadas con la Memoria Histórica y el exilio político, el 
Estado Español garantizará su subsistencia en los países en las que se hubieran creado, 
estableciendo el justo reconocimiento a su lucha por los derechos y valores democráticos. 

2. INMIGRACIÓN Y ASILO 

- Establecer las medidas para garantizar el respeto de los derechos humanos en el 
control de fronteras e impedir la pérdida de vidas humanas en las mismas, evitando 
la violencia y retirando dispositivos que ponen en peligro la vida de las personas 
migrantes y refugiadas como las concertinas.  

- Garantizar el cese de las devoluciones ilegales de personas que llegan a las 
fronteras españolas y asegurar el respeto al principio de no devolución a países 
donde su vida corra peligro y pudieran sufrir penas o tratos inhumanos o 
degradantes, facilitándoles el acceso al procedimiento de protección internacional.  

- Garantizar el acceso al procedimiento de protección internacional en todas las 
dependencias fronterizas.  

- Aseguras vías legales y seguras para llegar a España, como la concesión de visados 
humanitarios en nuestras oficinas consulares, para evitar que las personas 
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arriesguen sus vidas tratando de llegar a nuestro país.  

- Cierre de los Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE) y fin de cualquier otra 
forma de detención de las personas migrantes. 

- Garantizar unas condiciones de recepción dignas que en ningún caso involucren la 
detención de las personas migrantes o solicitantes de asilo. 

- Eliminar los llamados ‘test de nacionalidad’. 

- Asegurar el acceso a la Península a las personas solicitantes de asilo en Ceuta y 
Melilla cuyas solicitudes hayan sido admitidas a trámite. La restricción de la libertad 
de circulación a todas las personas solicitantes de asilo en Ceuta y Melilla, a 
excepción de los nacionales de Siria, es una medida discriminatoria que ocasiona 
que muchas personas necesitadas de protección internacional no presenten su 
solicitud y que otras que, si la solicitaron, la hayan retirado y arriesguen su vida 
utilizando vías no seguras para llegar a la Península.  

- Concluir la instrucción de los expedientes que sufren reiterados retrasos de manera 
injustificada, como es el caso de Mali u otros países. Algunos expedientes, se 
arrastran durante años de forma injustificada, a la espera de que la situación en el 
país de origen mejore. También se deben instruir los expedientes de apátrida que 
como es el caso de los saharauis. 

- Garantizar la posibilidad de acceder a la demanda de asilo en puestos fronterizos, 
actualmente imposible.  

- Reconocer la trata de seres humanos con fines de explotación sexual como causa de 
persecución de género y motivo de concesión de asilo.  

- Reconocer la realidad de las personas refugiadas por motivos climáticos y garantizar 
su acceso al asilo. 

- Paralizar las deportaciones, particularmente a países como Mali o Afganistán donde 
la integridad y la vida de las personas deportadas está en peligro.   

- Garantizar que ninguna persona solicitante de asilo sea devuelta, en aplicación del 
Reglamento de Dublín, a países que no garanticen un sistema de protección y 
acogida justo y eficaz.  

- Reforzar los medios de los que dispone Salvamento Marítimo y asegurar que realizan 
tareas de búsqueda y rescate en el mar. 

En materia legislativa  

- Reformar la Ley de Asilo para incluir las condiciones de acceso al procedimiento para 
las personas que desean solicitar protección internacional en las misiones 
diplomáticas españolas (embajadas y consulados). Con la legislación actual las 
personas necesitadas de protección internacional solo tienen la posibilidad de 
acceder a un visado para solicitar asilo y este queda supeditado a la discrecionalidad 
de los funcionarios consulares, por lo que se hace necesaria la definición en la ley de 
las condiciones de acceso a la protección. Además, importante que se mantenga la 
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posibilidad que establece el actual Reglamento de traslado urgente a España a 
propuesta del ACNUR, en aquellos casos en los que refugiados individuales 
reconocidos bajo su mandato, se encuentren en situación de alto riesgo o 
desprotección en un tercer país.  

- Reglamento de la Ley de Asilo con la consideración de las aportaciones ya 
realizadas por las organizaciones no gubernamentales especializadas.  

- Garantizar el derecho a obtener protección internacional en España a las personas 
nacionales de países de la Unión Europea cuando reúnan los requisitos establecidos 
en la Convención de Ginebra.  

- Ley Integral contra la Trata que se desarrolle desde una perspectiva de defensa y 
respeto a los derechos humanos solicitando que España cumpla con su 
responsabilidad de protección a las víctimas.  

- Aprobar una Ley que regule la apatridia configurando un marco general de esta 
figura.  

- Derogación de la actual la Ley de Extranjería, que pone en grave riesgo el derecho 
de asilo al no contemplar el procedimiento y las garantías debidas bajo las que se 
lleva a cabo la figura del “rechazo en frontera”. Al amparo de esta norma muchas 
personas merecedoras de protección internacional seguirán siendo expulsadas 
ilegalmente a Marruecos, país donde su vida corre peligro, sin tener acceso al 
procedimiento de asilo. Esto supone una grave vulneración de la normativa europea 
e internacional.  

- Eliminar el requisito de las circunstancias imperantes en el país de origen incluido en 
la Ley de Asilo 2/2009 para los casos de persecución por motivos de género.  

- Crear un mecanismo que permita la audiencia de las organizaciones no 
gubernamentales especializadas en el estudio de los casos sometidos a estudio en la 
Comisión Interministerial de Asilo y Refugio (CIAR).  

- Incluir en el futuro Reglamento de Asilo una vía que facilite la regularización de las 
personas que no han logrado el reconocimiento de la protección internacional y que 
valore el tiempo que han residido de manera regular en España mientras eran 
solicitantes, el tiempo durante el cual han trabajado y cotizado al sistema de 
seguridad social, la posibilidad de continuar trabajando, o la posibilidad de acceder a 
un nuevo empleo.  

- Acabar con los acuerdos en materia migratoria con Marruecos que externalizan el 
control de nuestra frontera.  

Acogida e inserción social y laboral  

- Garantizar la articulación de sistemas de acogida que aseguren a todas las personas 
solicitantes de asilo una vida digna adecuándose a las cambiantes necesidades 
sociales y laborales de nuestro país. 

- Reformar y ampliar el Sistema de Protección Social para personas solicitantes de 
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protección internacional y refugiadas existente, garantizando la cobertura de un 
sistema de garantía de ingresos mínimos, reforzando las políticas activas de 
educación, empleo y servicios sociales.  

- Diseñar políticas de protección social de las personas solicitantes de protección 
internacional y refugiadas en base a tres indicadores objetivos: la tasa de desempleo 
en esta población, la tasa de personas en riesgo de pobreza y exclusión (con 
especial atención a la situación de pobreza infantil de este grupo de población) y 
valoración de los recursos existentes contemplando de forma necesaria un 
incremento del presupuesto actual destinado al sistema de protección social del con 
el fin de garantizar una protección adecuada y eficaz.  

- Garantizar el diseño e implementación de Planes de Convivencia, Igualdad y No 
Discriminación.  

- Facilitar la homologación de los títulos académicos dada la especial dificultad de las 
personas solicitantes de asilo y refugiadas para poder cumplir los requisitos actuales.  

- Diseñar nuevas medidas en materia de intermediación laboral, que no supongan la 
privatización de los servicios de búsqueda de empleo.  

- Elaborar discursos y difundir mensajes a favor de la convivencia a fin de erradicar los 
prejuicios xenófobos y racistas, y de fomentar los valores de la hospitalidad, la 
solidaridad y el respeto a los derechos humanos.  

- Generar reflexión acerca del asilo, las migraciones y los desplazamientos forzados, 
apoyando el desarrollo de campañas de información y sensibilización sobre las 
personas refugiadas y su singularidad.  

- Promulgar medidas concretas para prevenir la discriminación en el ámbito laboral de 
las personas refugiadas y solicitantes de asilo.  

Menores migrantes no acompañados y menores víctimas de trata 

- Garantizar que ningún niño que tenga un documento que acredite su identidad pase 
por una prueba de determinación de la edad. Son pruebas altamente ineficaces que 
llevan a que los niños puedan acabar viviendo en la calle.  

- Garantizar la asistencia de un abogado en el procedimiento de determinación de la 
edad que defienda su interés superior y asegure que sea escuchado por el Fiscal de 
Menores, además de garantizar su tutela judicial efectiva en cualquier procedimiento 
legal. 

- Dar automáticamente la autorización de trabajo a los menores extranjeros tutelados 
cuando cumplan los 16 años. 

- Modificación de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor y el Protocolo 
Marco de Menores Extranjeros No Acompañados para que las MENA no se queden 
sin acogimiento ni representación legal. 
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Propuestas de acción urgente en casos de crisis humanitarias que 
provocan grandes desplazamientos forzados  

- Activar los dispositivos de protección necesarios en caso de crisis humanitarias y 
poner en marcha el mecanismo de asistencia inmediata en caso de afluencia masiva 
de personas desplazadas previsto en la Directiva de Protección Temporal y en el 
Real Decreto 1325/2003.  

- Suprimir de la exigencia del visado de tránsito para las personas originarias de 
países en conflicto, como Siria, o cuya población sufre graves violaciones de 
derechos humanos. 

- Asumir una responsabilidad mucho mayor ante crisis humanitarias como la que Siria 
sufre en la actualidad. Consideramos necesario identificar a las personas en 
situación de mayor vulnerabilidad (por motivos de salud física o mental, edad, 
composición familiar…) y trabajar en la creación de un programa de reasentamiento 
europeo, además de garantizar programas colectivos de reasentamiento en España 
de personas refugiadas reconocidas como tal por ACNUR. 
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UN PAÍS QUE LUCHA POR
LA PAZ Y 
LA SOLIDARIDAD
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Un país que lucha 
POR LA PAZ Y LA SOLIDARIDAD  

La dramática crisis que vive la Humanidad (alimentaria, energética y financiera), 
consecuencia del sistema capitalista, del imperialismo, ha acentuado los rasgos 
antidemocráticos de las instituciones internacionales: ha potenciado el uso de la fuerza 
contraviniendo el derecho internacional, el aumento sustancial del gasto destinado a 
armamento y a la I+D en programas militares, y la guerra como herramienta para 
garantizar que los países dependientes cuenten con los canales de suministro de recursos 
energéticos. 

La Carta Fundacional de las Naciones Unidas o el derecho internacional son burlados 
sistemáticamente al no contar con un "gobierno democrático del mundo", con unas 
Naciones Unidas rediseñadas, reformuladas, que sean la auténtica expresión democrática 
del mundo del siglo XXI. 

En esta fase bárbara y criminal del capitalismo, no sólo se ataca el bienestar de las 
personas en los países desarrollados, haciéndonos retroceder en derechos sociales, sino 
que también se multiplican las desigualdades respecto a los países empobrecidos, 
abandonando a millones de personas a su suerte, condenándolas al hambre, a la muerte 
por falta de medicación y a la pobreza extrema. 

La concentración de la riqueza en muy pocas manos, no sólo es depredadora de las 
conquistas sociales alcanzadas en el siglo XX, sino que también destruye la biodiversidad 
y la paz. 

En nuestro contexto, la actual Unión Europea, la diseñada por y para los mercaderes, 
desde el Tratado de Maastricht al de Lisboa, no sólo no ha contribuido a avanzar hacia una 
arquitectura democrática del mundo, ni hacia un desarme progresivo, ni a exigir el 
cumplimiento del derecho internacional o el respeto de los derechos humanos. Muy al 
contrario: ha favorecido el mantenimiento del actual desorden internacional, las 
desigualdades, la guerra y la desprotección a los pueblos que demandan justicia social. 

1. TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PARA QUE LAS 
MULTINACIONALES ESTÉN POR ENCIMA DE LA 
DEMOCRACIA 

La Unión Europea y terceros países negocian y han aprobado diferentes tratados de 
comercio e inversión. Las negociaciones en curso, de tratados con consecuencias tan 
importantes como el TTIP o el TiSA, se desarrollan con absoluta falta de transparencia, 
tienen por objetivo establecer un gran mercado trasatlántico que consagraría el dominio de 
las grandes corporaciones transnacionales en detrimento de los ciudadanos en todo el mundo. 
 

Con el argumento de relanzar la economía, estas negociaciones tienen por objetivo rebajar 
las regulaciones laborales, sociales, económicas, sanitarias, educativas, culturales y 
ambientales como medio de mejorar la competencia –a costa de la mayor parte de la 
población- de las grandes transnacionales con otros bloques económicos del mundo y 
aumentar su margen de beneficios.  

Para conseguirlo, se implantan dos mecanismos antidemocráticos que aseguran lo que los 
negociadores llamen la armonización normativa que no es más que una regulación a la 
baja de la legislación vigente. Por un lado el Consejo de Cooperación Reguladora (CCR), 
una especie de gobierno de las transnacionales que dictaminará lo que se puede o no se 
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puede legislar en asuntos que afecten a sus intereses y por otro el mecanismo ISDS (o 
ICS), de resolución de conflictos entre empresas y estados, que garantiza las inversiones –
y sus previsiones futuras de beneficios- de cualquier empresa ante potenciales políticas 
estatalizadoras o remunicipalizadoras, conflictos que habrían de resolver tribunales 
privados de arbitraje fuera de todo control democrático. 

Estos proyectos negociados por y para las transnacionales es una amenaza 
extremadamente grave para los derechos laborales, sociales, culturales, ambientales y 
democráticos ya que entregaría a intereses privados la soberanía de los estados y de los 
pueblos. Las consecuencias de una posible ratificación de este tratado afectarían a 
amplios sectores de la población, posibilitando políticas que: 

- Limitarían o eliminarían derechos laborales como la libertad sindical o la negociación 
colectiva 

- Amenazarían la pervivencia de servicios públicos como la sanidad, la educación o el 
sistema de pensiones 

- Pondrían definitivamente en manos privadas la gestión de los residuos, del transporte 
o del saneamiento y distribución de aguas 

- Pondría en grave riesgo la seguridad alimentaria al permitir los transgénicos en la 
agricultura, el ganado vacuno hormonado o el porcino y el aviar clorados 

- Aumentaría la presión sobre los recursos naturales, potenciando técnicas extractivas 
invasivas como el fracking e importando productos altamente contaminantes como 
las arenas bituminosas 

- Reduciría la biodiversidad al apostar por la agroindustria que implica pérdidas de 
variedades locales y razas autóctonas al tiempo que propiciaría la paulatina 
desaparición de los paisajes rurales tradicionales 

- Haría desaparecer el principio de precaución sobre el uso de los productos químicos 
al no poder regularlos 

- Amenazaría la privacidad personal al permitir un mayor acceso y control sobre datos 
privados por parte de las corporaciones 

- Aumentaría la mercantilización de la salud al reforzar las patentes farmacéuticas 
frente a los genéricos 

Y que, en definitiva, permitiría la paulatina apropiación del poder político y judicial por parte 
del poder económico de las grandes corporaciones transnacionales. 

Por todo ello, Izquierda Unida se opone firmemente a este modelo de tratados de comercio 
e inversión, trabajando para frenar las negociaciones del TTIP o el TiSA y derogando los 
ya aprobados como el CETA o el JEFTA. 

2. TRABAJAR POR LA PAZ 

Apostamos por una nueva política de relaciones internacionales y acción exterior de 
España basada en el desarme, la cooperación, la prevención pacífica de los conflictos, la 
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prohibición de armas de destrucción masiva y el cumplimiento de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Queremos contribuir al rediseño y reconstrucción de la Naciones Unidas para que sus 193 
Estados miembros sean quienes decidan realmente el gobierno del mundo, con una 
estructura más participativa y democrática. 

IU aboga por una nueva arquitectura de la seguridad mundial que se base en la seguridad 
humana y la seguridad compartida, y ésta debe tener como objetivo el desarme y poner fin 
a la principal amenaza mundial: el hambre y la enfermedad en los países empobrecidos, 
apostando por la prevención diplomática de los conflictos y el control real del comercio de 
armas. 

3. NO A LA OTAN 

Las acciones militares que la OTAN desarrolla desde 1990, contraviniendo el mandato de 
la Carta de las Naciones Unidas, han causado centenares de miles de muertes, 
devastación y una desestabilización internacional sin precedentes desde el final de la 
segunda guerra mundial. Afganistán, Iraq, Libia o Siria, las malditas guerras provocadas 
para garantizarse el suministro de petróleo y el dominio de lugares geoestratégicos del 
mundo, requieren la puesta a punto de la maquinaria militar para proseguir en su barbarie 
organizada. 

La OTAN mantiene un Concepto Estratégico que le permite actuar en cualquier parte del 
mundo sin la autorización del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, en contra del 
derecho internacional. Por eso afirmamos que la OTAN supone una amenaza para la Paz. 

Las bases de la OTAN son una subordinación de nuestra seguridad a la de los EEUU y la 
cesión de nuestra soberanía a los Estados Unidos de Rota y Morón. Esa subordinación se 
produce con un Estado que reconoce prácticas de tortura a detenidos, que detiene 
ilegalmente, que practica ejecuciones extrajudiciales en todo el mundo, que practica un 
espionaje generalizado y sigue manteniendo secuestrados en la cárcel de Guantánamo. 

Izquierda Unida desde su compromiso de conseguir por la Paz y Cooperación, se ha 
opuesto a las maniobras “Trident Juncture 2015”, al uso del territorio para esos ejercicios 
de guerra que sólo pretenden crear más devastación e inestabilidad en el mundo. 

Los gobiernos del PSOE y del PP han mantenido de forma invariable una total 
subordinación de nuestra seguridad a la de los EEUU cediendo parte de nuestra soberanía 
nacional y convirtiendo las bases de Rota y Morón en bases fundamentales para las 
guerras de rapiña en África y Oriente Próximo, contraviniendo el Referéndum de la OTAN 
de 1986. 
 

- Exigimos la retirada de las bases de la OTAN en España y trabajaremos pro la 
disolución de esta alianza militar. 

4. DESARME Y REDUCCIÓN DE GASTOS MILITARES 

En España nos encontramos ante un enorme gasto militar, la contratación de programas 
militares muy costosos y unas fuerzas armadas sobredimensionadas. Denunciamos: 
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- Que numerosos estudios avalan que se está produciendo fraude e improvisación 
en el gasto militar (23.577 millones de forma directa e indirecta en 2018). En el 
Ministerio de Defensa la opacidad y la falta de transparencia son habituales. Los 
concursos, contratos, ventas de patrimonio, exportaciones de armas no son claros, lo 
que permite casos como el de la industria militar Instalaza, que ocultó información de 
23 contratos por un importe de 29,7 millones. Instalaza es una empresa de la que fue 
consejero Pedro Morenés. Esta empresa pidió una indemnización de 40 millones al 
Estado después firmar el Tratado de prohibición de las bombas de dispersión 
(clúster) que esta empresa fabricaba. Sigue teniendo contratos con el Ministerio de 
Defensa del que Morenés es titular. 

- El elevado coste del mantenimiento de unas fuerzas armadas 
sobredimensionadas, así reconocido por el propio ministro (un 1,6% del PIB según 
el Centro Delàs). 

Programas de armas, que tienen sumido al Estado en una colosal deuda que alcanza 
los 20.000 millones de euros. Pero el Gobierno de Sánchez continúa aumentando el 
gasto, con un plan seguidista de las políticas del anterior gobierno que pretende 
acercarnos progresivamente al 2% del PIB que exige la administración Trump. Por todo 
ello, proponemos: 

- Reducir el gasto militar: Revisar los contratos del Ministerio de Defensa y reducir 
drásticamente su partida. 

- Control y transparencia en el comercio de armas: Garantizar que el comercio 
de armas cumple los requisitos de la Ley de comercio de armas, las directivas 
comunitarias y el Tratado sobre el Comercio de Armas (TCA). Impedir las 
transferencias de armas que puedan permitir o incrementar vulneraciones de 
derechos humanos. 

- Apostar por la educación por la paz. Rechazar el programa de “cultura de 
defensa”: En un contexto de violencia, racismo, discriminaciones, etc. es 
necesario impulsar la educación por la paz, no insistir en promocionar la “cultura de 
defensa” y, con ella, hacer una apología del militarismo y el armamentismo. 

- Plena aplicación del Tratado sobre el Comercio de Armas: España debe ser 
activa para que el TCA sea un instrumento efectivo para reducir las alarmantes 
cifras de muertes, heridos y refugiados provocadas por el descontrol y la 
proliferación de armas. 

- Sumarse al “Compromiso humanitario” por la eliminación de las armas 
nucleares: Impulsar la adopción de un Tratado de prohibición de las armas 
nucleares.  

- Apoyar la moratoria internacional para evitar el desarrollo de robots 
asesinos: El Gobierno debe apoyar el proceso civil y diplomático internacional 
para conseguir una moratoria de estas armas. 
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5. SOLIDARIDAD Y COOPERACIÓN 

Debemos incrementar nuestra solidaridad con todos los pueblos que sufren las 
calamidades del hambre, la enfermedad y la pobreza. Denunciamos que el retraso en el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio es la consecuencia lógica del 
sistema capitalista, que requiere de la expoliación de los recursos naturales de los países 
empobrecidos. El caso de la hambruna en Somalia es paradigmático. Mientras los y las 
somalíes se mueren de hambre, los pesqueros europeos faenan armados para garantizar 
el negocio. 

El ahorro en el gasto armamentístico debe ser una de las fuentes básicas de financiación 
para cumplir los plazos de los ODM. La financiación para localizar el empleo, los servicios 
básicos, la educación y cultura contribuirá a poner fin al drama de las migraciones 
masivas, que son tratadas por el sistema como una amenaza. 

Coincidimos con Jean Ziegler en calificar cada muerte por hambre como un asesinato. Nos 
sumamos a su idea de crear un tribunal internacional para sentar en el banquillo tanto a los 
especuladores financieros como a los del precio de alimentos. 

Por todo ello, pedimos: 

- Que en los acuerdos comerciales de la UE se exija de forma real el cumplimiento 
de los Derechos Humanos (DD.HH.).  

- Apoyar programas de defensa de los DD.HH., de atención a las víctimas y 
desplazados. 

- Considerar la Cooperación al Desarrollo como una política pública y denunciar el 
desmantelamiento de la cooperación a través de la desaparición de los fondos 
destinados a la misma. 

- Que en tiempos de crisis se aumente la solidaridad, por lo que pedimos un 
aumento de los recursos destinados a Cooperación siempre que esta no se 
mercantilice ni se privatice en manos de grandes empresas. 

- Que los fondos de desarrollo no sirvan para fortalecer las políticas de privatización 
en los países de destino (ejemplo: privatización del agua en América Latina). 

- Que con dinero público no se realicen alianzas público privadas (ONG’s y 
Transnacionales). 

- Acabar con el bipartidismo en el destino de las subvenciones de cooperación. La 
mayor parte de los fondos actuales se reparten entre organizaciones cercanas al 
PSOE, al PP y a la Iglesia Católica. Defendemos el carácter plural de la ayuda a la 
Cooperación. 

- Cesión del 0,7% del PIB a políticas de cooperación. 
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6. INTERNACIONALISMO 

Vivimos en un momento en el que a la crisis financiera del capitalismo se le ha sumado 
una dramática crisis alimentaria y una crisis energética y ambiental producida por un 
sistema que se fundamenta en el afán de lucro en lugar del bien común.  

La guerra se despliega para poner los recursos naturales del planeta al servicio de los 
intereses del capital transnacional y de mantener el propio negocio de la guerra. Creación 
de un clima de tensión constante mediante la fabricación de enemigos permanentes. La 
guerra “antiterrorista” se convierte en un magnífico instrumento para dominar territorios 
ricos en gas, petróleo, uranio, agua, nuevos materiales como el coltán etc. y ponerlas en 
manos de las multinacionales, también para desplegar tropas y establecer nuevas 
instalaciones militares a partir de las necesidades geoestratégicas de los EEUU y sus 
aliados.  

De los intereses económico-militares solo podemos esperar la lógica de la máxima 
ganancia y la acumulación de poder. Y todo ello en el contexto de la crisis energética, 
financiera y alimentaria, social y medioambiental, una crisis sistémica, la del capitalismo, 
que él mismo ha generado y que amenaza a una parte muy importante de la Humanidad, 
la más empobrecida, a seguir padeciendo el azote del hambre o la enfermedad por males 
fácilmente curables: hambre, enfermedad o condiciones insalubres que inexorablemente 
llevan a la muerte a 80.000 personas diariamente, de entre ellas, cada 10 segundos a un 
niño o niña menor de 10 años. Este genocidio silencioso mantiene a más de 925 millones 
de personas en una hambruna permanente.  

La guerra sigue formando parte de la intimidación y dominio de los Estados Unidos de 
América y sus aliados para imponer por la fuerza y fuera del mandato explícito de la Carta 
de Naciones Unidas, su hegemonía y el control de los corredores de suministro energético. 
La intimidación y dominio del imperialismo, se confronta con cualquier intento de basar las 
relaciones internacionales en la Carta de Naciones Unidas, en un proyecto democrático del 
gobierno del mundo basado en el desarme, la justicia social, los derechos humanos, la 
paz, la educación y la salud y el bienestar de toda la Humanidad. Un verdadero gobierno 
democrático del Mundo con unas Naciones Unidas rediseñadas, refundadas y 
democráticas, hubiese resuelto hace décadas la creación del Estado de Palestina, o el 
derecho del pueblo saharaui a su autodeterminación en el proceso de descolonización del 
territorio no autónomo del Sahara Occidental, o el fin del bloqueo de los EEUU a Cuba, y el 
reconocimiento del derecho de autodeterminación de todos los pueblos del mundo.  

La desregulación de los mercados y la financiarización de la economía ha sido y es la guía 
de la política exterior de la UE, en algunos casos por la política dependiente de la política 
exterior de los EEUU, y en la mayoría como forma de defender los intereses de los 
diferentes monopolios europeos. Esa dependencia deja a la UE sin capacidad para jugar 
un papel activo y autónomo en las relaciones internacionales, en la perspectiva de 
construir el gobierno democrático del mundo, el desarme, la paz y la consecución de todos 
los derechos humanos. Muy al contrario: la UE nunca ha suspendido sus acuerdos de 
asociación con regímenes como el de Ben Ali, Mubarak, Netanyahu o Mohamed VI a pesar 
de la cláusula condicionante del respeto a los derechos humanos.  

Estados miembros de la UE fueron parte activa en la guerra de Libia y en la preparación 
de escenario bélico en Siria, aunque sea a costa de reforzar a los salafistas, además de 
ser actores de la guerra en Yemen a través de su apoyo político y armamentístico al 
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régimen saudí. La colaboración con los regímenes como el de Arabia Saudí, o Qatar 
demuestra la primacía de los intereses económicos frente a los derechos humanos.  

De la misma manera, las relaciones con América Latina y Caribe se basan 
fundamentalmente en los intereses de las multinacionales europeas para hacerse con el 
control de recursos naturales estratégicos sobre la base de acuerdos de libre comercio que 
no tienen en cuenta las asimetrías, la complementariedad o el comercio justo. Hoy la 
región se encuentra en un proceso de desestabilización y ataque a las fuerzas 
progresistas en el que esas mismas empresas juegan un papel central, enfrentándose a 
los avances sociales de los pueblos latinoamericanos y del Caribe. La mayor confrontación 
contra el imperialismo en América Latina la libran los mecanismos de integración regional 
impulsados fundamentalmente por los gobiernos progresistas. Las instituciones creadas 
desplazan a las antiguas en las que predominaba la hegemonía estadounidense (TLCs, 
OEA…). De esta manera se han creado la Alternativa Bolivariana para las Américas (Alba-
TCP), Mercosur, Unasur, la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC) 

Reiteramos nuestros compromisos: 

- A contribuir al establecimiento de unas relaciones internacionales basadas en la 
Carta de Naciones Unidas, en el reconocimiento a la soberanía de los pueblos, en el 
gobierno democrático del mundo, el desarme, la paz, la justicia social, la salud, el 
bienestar y la exigencia imperativa de todos los derechos humanos. 

- A poner fin al genocidio del hambre, a señalar y condenar a sus autores materiales, a 
cumplir y hacer cumplir los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

- A luchar contra el terrorismo desde sus causas y con el derecho internacional. Contra 
el terrorismo no hay atajos y no puede servir de excusa para retroceder en derechos 
a cambio de seguridad.  

- En la defensa de alcanzar acuerdos comerciales que tengan en cuenta las 
asimetrías, la complementariedad y el comercio justo evitando así tratados de libre 
comercio. Exigiendo a los firmantes acuerdos similares en materia de protección 
social y respeto medioambiental que permitan exportar bienestar y no fuercen la 
miseria.  

- A incentivar el desarme y la prohibición y destrucción ecológica de todo el arsenal de 
armas de destrucción masiva biológicas, químicas y nucleares. 

- A mantener la exigencia de la creación del Estado Palestino con capital en Jerusalén, 
del fin de la ocupación israelí de los territorios ocupados y hacer efectivo el derecho 
al retorno de todos los refugiados según lo recogido en la Resolución 194/48 de la 
ONU. A apoyar la campaña internacional del Boicot, Desinversiones y Sanciones 
(BDS) contra Israel. 

- A comprometernos con el proceso de descolonización del territorio no autónomo del 
Sahara Occidental y el derecho de autodeterminación del pueblo saharaui y en la 
exigencia que España, como antiguo país administrador del Sahara Occidental, 
asuma su responsabilidad como garante de la administración del proceso de 
descolonización.  
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- A la salida inmediata de la OTAN y su disolución y el repliegue de todas las fuerzas 
militares de los EEUU de América desplegadas en todos los continentes, entre ellas, 
las bases de Morón y Rota. En esta última reiteramos nuestra rotunda oposición a la 
instalación del escudo antimisiles.  

- A multiplicar nuestra solidaridad con los gobiernos de izquierda y de progreso de 
América Latina y Caribe, con la Revolución Cubana, la Bolivariana y con las nuevas 
propuestas regionales como la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños, y oponernos activamente a los golpes de estado en diferentes formas que 
se están dando, así como al reconocimiento de los golpistas. 

En definitiva, se trata de reiterar nuestro compromiso firme de construir la única alternativa 
posible a esta crisis sistémica provocada por el capitalismo, esto es, el Socialismo del siglo 
XXI. 
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Un país que lucha 
POR UNA JUVENTUD EMANCIPADA Y CON DERECHOS 

El próximo 28 de abril comienza un ciclo electoral en el que nos jugamos nuestro modelo 
de país y en el que los partidos del Régimen volverán a hacer promesas que serán 
desmentidas por su servidumbre a la austeridad impuesta por la Unión Europea. Nos 
dirán, de nuevo, que la juventud somos el futuro. Como si nuestro presente no 
importase, como si nuestro futuro bajo este sistema injusto no fuera otra cosa que 
encadenar el siguiente contrato temporal, con la vaga esperanza de poder en algún 
momento irnos de casa de nuestros padres, o estudiar y trabajar a la vez para poder 
completar nuestros estudios, frente a becas que llegan tarde y matrículas cada vez más 
caras. 

Nos llaman “ninis”, “Generación millennial”, “Generación Z” o “la más preparada de la 
historia”; nos llaman de muchas maneras, pero nunca nos dan la voz. Hoy, en España, 
nuestra generación no es dueña de su vida, no podemos tener un proyecto de vida 
propio e independiente. Sin empleos dignos, sin educación de calidad, sin vivienda, 
seguimos siendo la generación con más riesgo de pobreza, por unas políticas públicas que 
han abandonado a la juventud trabajadora, víctima fácil ante la epidemia de casas de 
apuestas en nuestros barrios, ante la falta de una apuesta por una cultura y un ocio 
alternativos. 

Desde Izquierda Unida, frente a un Estado al servicio de los poderosos y que ignora a sus 
jóvenes, apostamos firmemente por establecer cauces de participación para que la 
juventud podamos expresarnos, co-decidir sobre los problemas que tenemos y las políticas 
que nos afectan. 

1. MEDIDAS GENERALES POLÍTICAS DE JUVENTUD. 

- Apuesta por el programa “Diálogo con la Juventud” para incorporar la perspectiva 
de la juventud de forma transversal a todas las políticas públicas. 

- Crear una figura dependiente de Presidencia del Gobierno para la coordinación 
ministerial y territorial de políticas de juventud. 

- Implementar progresivamente los informes de impacto de infancia y juventud en 
la elaboración de políticas públicas. 

- Destinar el 1% de los Presupuestos Generales del Estado (PGE) a políticas de 
juventud, incluyendo en esta cuantía tanto las que correspondan al ámbito estatal, 
como transferencias a las Comunidades Autónomas. 

- Elaborar una Estrategia Española de Juventud con la participación de las 
personas jóvenes y colectivos. 

- Para fomentar la coordinación interterritorial, se establecerá con carácter periódico 
y obligatorio un encuentro estatal entre los organismos estatales de juventud y las 
direcciones generales autonómicas, al que asistirán también los Consejos de la 
Juventud de carácter estatal, autonómico y de ciudad autónoma. 

- Desarrollo de un Banco de Conocimiento sobre Participación y Promoción 
Asociativa de libre acceso, desde el Instituto de la Juventud de España (INJUVE). 

- Impulso de una Ley de la Participación Juvenil e Infantil que permita armonizar las 
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distintas leyes existentes (como en materia de acampadas y otras actividades de ocio 
y tiempo libre), así como resolver los problemas de falta de regulación a los que se 
enfrentan las asociaciones infantiles. 

- Coordinar con las entidades juveniles las partidas del impuesto de sociedades 
destinadas a juventud. 

- Promover un proyecto de reforma de la LOREG, para permitir que las personas con 
16 y 17 años tengan el derecho al voto o al sufragio activo en igualdad de 
condiciones con el resto de actuales votantes. 

- Defender que dicha reforma se acompañe con una campaña educativa en los 
institutos que eduque en la participación y fomente la ciudadanía activa. 

- Incremento de la prestación por hijo/a a cargo hasta los 100 euros mensuales, 
como forma de reducir la pobreza infantil y prevenir la pobreza juvenil. 

2. EMPLEO: DIAGNÓSTICO Y PROPUESTAS.  

En España, el 100% del empleo destruido durante la crisis fue de menores de 40 años y –
aún hoy- el paro es la realidad para uno de cada tres jóvenes. El Gobierno y la Patronal 
nos hablan de “recuperación económica”, pero esta no existe para nuestra generación. 
Donde antes había “mileuristas”, ahora el salario medio no llega a los 900 euros; eso si 
tenemos la suerte de no ser falsos autónomos o becarias que curran gratis. Más de la 
mitad somos temporales, más de la mitad estamos sobrecualificadas para el curro que 
hacemos y muchos, sobre todo las mujeres, no podemos aspirar más que a una jornada a 
tiempo parcial. 

Bajo la careta de la novedad tecnológica, se introducen nuevas formas de explotación en 
nuestro país a través de modelos de negocios de plataformas digitales que abusan de 
falsos autónomos, lo que se suma a otros modelos de abuso laboral ya existentes como 
las Empresas de Trabajo Temporal, las empresas multiservicio o el fraude de las horas 
extra no remuneradas. 

- Subida del salario mínimo interprofesional (SMI) a los 1.200 euros para cumplir 
con el compromiso de España con la Carta Social Europea, que establece que el 
salario mínimo no debe ser inferior al 60% del salario medio. 

- Establecimiento de un salario máximo dentro de las empresas, para que en ellas 
un directivo no pueda cobrar más de 10 veces el salario de su plantilla. 

- Aprobación de la Propuesta de Ley de regulación de becas y prácticas, que 
establezca un Estatuto del Becario para garantizar el carácter formativo de las 
becas curriculares y una Carta de Derechos, así como la eliminación de las becas 
extracurriculares para evitar el abuso de esta figura, al existir ya otras modalidades 
contractuales que cumplen esa función, siendo más garantistas al tener la 
consideración de relación laboral. 

- Regulación del contrato en prácticas para reducir el tiempo transcurrido desde la 
finalización de los estudios para su formalización y limitar su duración. 
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- Regulación del contrato para la formación y el aprendizaje, para garantizar su 
vinculación con programas formativos de calidad (FP y Certificados de 
Profesionalidad), vinculando la duración del contrato a la duración del programa de 
formación. 

- Fomento del contrato relevo, para mejorar la inserción laboral de las personas 
jóvenes y la transmisión de conocimientos dentro de las empresas. 

- Duplicar los efectivos de Inspección de Trabajo en el plazo de una legislatura, 
estableciendo un plan de choque para la detección de falsos autónomos. 

- Recuperar el registro de jornada obligatorio para permitir la detección del fraude 
de las horas extra no remuneradas. 

- Eliminación de las Empresas de Trabajo Temporal y dotación presupuestaria para 
reforzar y modernizar los Servicios Públicos de Empleo. 

- Derogación de las dos últimas reformas laborales y regulación de las condiciones 
de las contratas, subcontratas y empresas multiservicio para evitar que se usen para 
devaluar los salarios. 

- Aumento de competencias y recursos para la Agencia de Protección de Datos, 
para que regule y vigile los abusos que se producen en los modelos de negocio 
basados en la captación de datos de las personas usuarias, garantizando la 
voluntariedad y transparencia de los procesos de cesión de datos personales. 

- Creación de una Empresa Pública de Servicios Digitales que impulse la 
digitalización de la Administración y la transición a Smart Cities desde lo público, 
evitando que la gestión pública y los datos generados por la ciudadanía sean 
privatizados por multinacionales extranjeras.  

- Introducción de contenidos básicos de derechos laborales de manera 
transversal en todos los estudios posobligatorios, no sólo con Formación y 
Orientación Laboral (FOL) en la Formación Profesional. 

- Reforma del Plan Nacional de Garantía Juvenil, en coordinación con la propuesta 
de un Plan de Trabajo Garantizado enfocado a diversos sectores, entre los que se 
encuentran el desarrollo de las energías renovables, la rehabilitación de edificios con 
criterios de sostenibilidad y eficiencia energética, reforestación y mantenimiento 
forestal, que esté coordinado con un reformado Plan de Garantía Juvenil. 

- Reorientación de las ayudas al emprendimiento juvenil, priorizando el fomento de 
la economía social y solidaria, así como el cooperativismo. 

3. EDUCACIÓN: DIAGNÓSTICO Y PROPUESTAS.  

En España el abandono escolar se sitúa en el 18,3%, la segunda tasa más alta de la UE. 
El sistema de becas actual se centra en la formación universitarias y deja de lado las 
primeras etapas educativas que es cuando se generan las desigualdades. Además, la 
educación ha sido víctima de recortes salvajes que disminuyen su calidad y dificultan el 
acceso de las clases más bajas. La subida de las tasas universitarias, unida a la 
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disminución de becas ha expulsado de la educación superior a jóvenes generalmente de 
las clases más bajas. Las desigualdades en educación comienzan en la etapa más 
temprana (0-3 años), esto se va agudizando con el paso de las etapas educativas, lo que 
provoca desigualdades sociales muy difíciles de resolver. Por ello es fundamental 
garantizar una educación de calidad a todas las clases sociales.  

Educación inclusiva (becas y acceso a la educación de personas 
con discapacidad) 

- Aumento de la financiación en becas hasta alcanzar niveles europeos, poniendo 
énfasis en enseñanzas no universitarias y garantizando que lleguen a las franjas de 
población con menos recursos. 

- Garantizar gratuidad de servicios como el comedor y el autobús.  

- Establecer el acceso a becas por motivos socioeconómicos.  

- Establecer sistemas de becas y becas salarios de carácter progresivo que 
permitan el acceso a la educación desde los 0-3 años y en todas las etapas 
educativas.  

- Creación de centros educativos de 0 a 3 años, de responsabilidad pública, 
gratuitos y de calidad. 

- Asegurar que los contenidos recojan la diversidad sociocultural, étnica, sexual 
y/o afectiva, teniendo siempre en cuenta la perspectiva de género en todas las áreas 
y niveles.  

- Acabar con la segregación escolar, mediante políticas educativas que eviten la 
existencia de centros de concentración y garanticen la equidad e inclusión en los 
centros escolares.  

- Garantizar que haya intérpretes de lengua de signos en todos los niveles y 
centros escolares que lo requieran.  

- Garantizar infraestructuras accesibles en todos los centros educativos, para 
personas con movilidad reducida.  

- Aumentar financiación para personas con necesidades especiales y/o 
educación especial.  

- Garantizar el laicismo en las aulas. 

- Eliminar progresivamente la escuela concertada, pues supone una inversión de 
dinero público que acaba funcionando de manera privada.  

Enseñanzas medias 

- Fomento de la Educación basada en la Evidencia frente a las modas 
pedagógicas, desde el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE), así como 
apuesta por sistemas de evaluación del sistema educativo que busquen la 
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mejora del mismo y no fomenten la competencia entre centros (ej. Modelo de Valor 
Añadido). 

- Fomento de la permanencia en el sistema educativo hasta los 18 años, con 
diversidad de itinerarios y programas de apoyo educativo, tal y como se plantea en el 
apartado de Educación. 

- Disminución de ratios por clase, en todos los niveles educativos. 

- Introducción de sensibilización ambiental y fomento de actitudes ecológicamente 
sostenibles de manera transversal. 

 

Universidad 

- Bajada de tasas a los niveles anteriores a la crisis. 

- Reforma del sistema de becas y ayudas al estudio para garantizar que una parte de 
las ayudas al estudio universitarias llegan al alumnado a inicio de curso, para evitar 
que aquellas familias con bajos recursos económicos no puedan permitirse adelantar 
el dinero de la matrícula. 

- Ofertar plazas en función de las necesidades sociales y no del mercado.  

- Desmercantilizar la universidad. 

FP, FP Dual y otros 

- Impulso de las escuelas-taller y casas de oficios, de forma complementaria al resto 
de modelos.  

- Garantizar que el FP dual no se convierta en una máquina de mano de obra barata, 
con un marco normativo coherente que revierta la desregulación actual y evite la 
explotación de los y las jóvenes, para asegurar que verdaderamente contribuya a una 
formación real y a la incorporación laboral. 

- Mayor coordinación entre las administraciones y los recursos necesarios, pues la 
inversión es actualmente insuficiente. 

- Garantizar que los sindicatos participen en la elaboración de los planes de FP Dual. 

- Asegurar la calidad de la formación y los derechos de protección social y laboral. 

Estas propuestas específicamente juveniles vienen complementadas por lo desarrollado 
en los cuadernillos propios de esta temática. 

4. VIVIENDA: DIAGNÓSTICO Y PROPUESTAS.  

La estabilidad laboral, los salarios dignos, son una utopía para nuestra generación. ¿Cómo 
vamos a pensar en irnos de casa si no podemos permitirnos un proyecto de vida propio? 
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Nos emancipamos, de media, tres años más tarde que en Europa: a los 29 años. Apenas 
uno de cada cinco hemos podido irnos de casa, la precariedad no permite firmar hipotecas 
a 30 años y los alquileres se ponen por las nubes, gracias a especuladores y fondos buitre. 
Tendríamos que dedicar el 61% de nuestro sueldo para comprar una vivienda y más del 
85% para pagar un alquiler, con salarios que tendrían además que permitirnos pagar los 
escandalosos y crecientes precios de la luz, la comida y otros suministros y necesidades 
básicas. En resumen, queremos acabar con el enriquecimiento de unos pocos que nos 
niegan nuestro derecho a la vivienda. 

- Impulso de un Plan de Emancipación Juvenil, cambiando el ineficiente e 
insuficiente modelo de ayudas económicas que genera inflación en los precios, por 
otro en el que las ayudas estén vinculadas al alquiler y al control de precios y al 
apoyo del Estado en las garantías al arrendador. 

- Desarrollo de una Oficina de Información sobre Emancipación Juvenil que 
centralice toda la información sobre las ayudas a la emancipación disponibles en las 
distintas administraciones, así como que disponga de una asesoría sobre los 
derechos y deberes de las personas jóvenes que quieran acceder o hayan accedido 
a una vivienda, en cualquiera de sus modalidades.  

Estas propuestas específicamente juveniles vienen complementadas por lo desarrollado 
en los cuadernillos propios de esta temática. 

5. MIGRACIONES Y JUVENTUD RURAL. 

Derechos de las personas emigradas y por el retorno de nuestra 
generación 

- Acabar con el voto rogado para garantizar su derecho al voto. 

- Elaboración de un plan de retorno que facilite el proceso de reintegración en 
España. subsidios por desempleo y sin que se les exija un mínimo de períodos de 
cotización en los países de emigración para su atribución. 

- Igualdad de derechos sociales con los demás españoles, especialmente en 
materia de prestaciones no contributivas, sin que se les exija ningún período de 
residencia en España. 

- Igualdad de trato fiscal con los contribuyentes que residen en España, 
especialmente en el IBI. Convenios con los Estados de residencia para evitar la 
doble imposición fiscal. 

- Facilidades de acceso a la vivienda de protección oficial, pisos tutelados, ayudas 
para el alquiler o adquisición de la primera vivienda de los retornados. 

- Centralización de las gestiones administrativas en la Oficina de Retorno, 
siguiendo el sistema de ventanilla única y en colaboración con las asociaciones y 
federaciones de emigrantes y de retornados como prevé el Estatuto de Ciudadanía 
Española en el exterior. Información actualizada en Internet a través del Portal del 
Retorno. 
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- Programa de protección social de los retornados en situación de indigencia. 

- Fomentar el asociacionismo de emigrantes y retornados. A través de la creación 
de un registro de asociaciones de españoles en el exterior.   

Juventud en el medio rural 

- Diseñar y poner en marcha una Estrategia Estatal contra la Despoblación en la 
que se incluya políticas activas de repoblación. 

- Fomento del empleo juvenil en actividades de agricultura y ganadería sostenible. 

- Planes de fomento de cooperativas formadas por jóvenes que apuesten por el 
impulso de la agricultura y ganadería sostenible. 

- Adaptar el Plan de Garantía Juvenil a la realidad rural. 

Estas propuestas específicamente juveniles vienen complementadas por lo desarrollado 
en los cuadernillos propios de esta temática. 

6. INFANCIA. 

Menores No Acompañados (MENAS): 

- Garantizar que ningún niño que tenga un documento que acredite su identidad pase 
por una prueba de determinación de la edad. Son pruebas altamente ineficaces que 
llevan a que los niños puedan acabar viviendo en la calle.  

- Garantizar la asistencia de un abogado en el procedimiento de determinación de la 
edad que defienda su interés superior y asegure que sea escuchado por el Fiscal de 
Menores, además de garantizar su tutela judicial efectiva en cualquier procedimiento 
legal. 

- Dar automáticamente la autorización de trabajo a los menores extranjeros tutelados 
cuando cumplan los 16 años. 

- Modificación de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor y el Protocolo 
Marco de Menores Extranjeros No Acompañados para que las MENA no se queden 
sin acogimiento ni representación legal. 

Menores Víctima de trata: 

- Dedicar los recursos necesarios para identificar potenciales víctimas de trata 
con fines de explotación sexual: capacitar a los profesionales que puedan tener 
contacto con ellas y garantizar que el Fiscal de Menores las ve en persona al 
determinar su edad. Aprobación de un protocolo de atención de víctimas de trata 
menores de edad.  
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Derechos de la Infancia 

- Priorizar las políticas de infancia en la agenda pública y política. Se ha de 
visibilizar a una infancia, privada de muchos de sus derechos y oculta en la 
estructura familiar, llevando al niño a ser un sujeto social pleno y no un mero objeto 
de protección, en consonancia con la Convención de los Derechos del Niño y de la 
Niña. Es necesario el compromiso de los agentes políticos y sociales para la mejora 
de la vida de los niños y las niñas, la visibilización de sus necesidades, el 
reconocimiento y la garantía del ejercicio de sus derechos, entre ellos el de 
participación en todas las decisiones y ámbitos que les afectan. En consecuencia, se 
propone la evaluación del cumplimiento de la Ley de Garantías de la infancia y la 
adolescencia, o similar, como marco para revisar la situación de la infancia en la 
Comunidad autónoma y el cumplimiento de sus derechos. Para ello se aprobará un 
Plan para la Promoción de los Derechos y del Bienestar de la Infancia y la 
Adolescencia en la Comunidad correspondiente, que desarrolle los programas 
intersectoriales que estimulen y regulen las garantías de calidad de los servicios de 
atención a la infancia, la adolescencia y las familias. Se creará el Consejo 
Intersectorial de la Infancia como órgano de representación de la 
administración, de las entidades de la iniciativa social y de la propia 
ciudadanía. 

- Impulso normativo y para la introducción del enfoque de derechos en la 
atención a la infancia. El interés de la infancia debe dejar  de ser un concepto 
indeterminado para ser definido y concretar mecanismos que permitan el control y la 
protección efectiva de los derechos: un Consejo Audiovisual para ejercer la 
vigilancia y sanción de las intromisiones en el derecho al honor, la intimidad familiar y 
personal y la propia imagen de los niños, niñas y adolescentes, la creación de una 
Carta para la Protección del Menor no Acompañado y la redacción de Protocolos 
de Atención, Calidad y Evaluación de Servicios. Para erradicar las situaciones de 
abuso y maltrato entre iguales, de violencia de género y para la detección y atención 
de situaciones de riesgo social se propone la Creación de Equipos de Mediación, 
especializados en la resolución. 

- Observatorio de los derechos de la infancia y adolescencia en cada comunidad 
autónoma.: recopilar y disponer de información sobre la realidad de la infancia y de 
la evaluación de las políticas y programas que a su atención se destinan.  

- Desarrollar una estrategia de participación de la infancia para que tal y como 
resalta la Convención de los Derechos del Niño puedan expresar sus opiniones y 
hablar de los asuntos que les afectan como colectivo.  

7. OCIO, TIEMPO LIBRE Y CULTURA: DIAGNÓSTICO Y 
PROPUESTAS. 

El modelo de ocio actual no está basado en el enriquecimiento humano, sino que está 
asociado al mercado y al consumo. Actualmente las casas de apuestas y los salones de 
juego se están vendiendo como una forma de ocio, publicitándose y promocionándose con 
figuras famosas en las que se referencian muchas figuras jóvenes. Esto ha hecho que la 
creación de casas de apuestas sea exponencial, ocupando barrios y pueblos en todo el 



 

 

77 

territorio. Además, la presencia en salones de juego de jóvenes de 18 a 24 años desde 
2013 a 2016 ha crecido un 20,6%. 

 Por otra parte, las administraciones no están desarrollando políticas que apuesten por un 
ocio desarrollado por la juventud que combata la desigualdad cultural y cumpla con las 
expectativas de la propia juventud, es más, boicotean y cierran los espacios 
autogestionados por jóvenes que tratan de generar nuevos espacios de ocio y cultura. Por 
ello apoyamos un ocio construido por las propias jóvenes, sobre todo en el ámbito rural, ya 
que desarrollándose las medidas adecuadas se puede potenciar el ocio para la juventud y 
la participación de la propia. 

Es necesario desarrollar un ocio de carácter constructivo que trabaje y fomente las 
relaciones, el trabajo en equipo, la solidaridad, el pensamiento crítico, la inclusión social, el 
respeto y la creatividad, es decir, valores y habilidades que desgraciadamente han sido 
marginalizados por el sistema educativo. Para ello es fundamental emplear más recursos y 
formación para poner en marcha diferentes procesos que lo potencien. 

- Ley Integral del Juego que incluya una estrategia de prevención de la ludopatía 
con medidas enfocadas al ámbito de la prevención en la juventud y que prohíba la 
publicidad de las casas de apuestas, así como su localización cerca de centros 
educativos, parques, hospitales y centros de tratamiento de adicciones. 

- Desarrollar un sistema de reconocimiento y validación de la Educación No 
Formal en el que las personas puedan obtener una cualificación total o parcial sobre 
la base de las competencias de aprendizaje formal e informal validadas. 

- Ampliar el catálogo del INCUAL con cualificaciones de voluntariado y juventud. 

- Potenciar la financiación para que las escuelas infantiles y colegios puedan 
ofrecer diferentes actividades de ocio, de tal manera que ninguna niña o niño se 
queden sin derecho al juego debido a bajos recursos económicos.  

8. SALUD: DIAGNÓSTICO Y PROPUESTAS.  

En el Sistema Sanitario aún cuesta diferenciar a la juventud como un grupo diferenciado al 
que atender de una manera específica. Por ello es importante que se consiga la 
elaboración de políticas y programas de salud que les afectan directamente como 
colectivo. Para ello es necesario ofrecer a la juventud servicios de información de salud 
gratuitos donde puedan resolver todas sus dudas y consultar con total intimidad acerca de 
sus inquietudes. También es necesario que los profesionales sanitarios reciban formación 
sobre la salud de las adolescentes para poder tratarlas de la manera correspondiente sin 
caer en estereotipos. 

Por otra parte, es preciso fomentar los comportamientos saludables tanto en la infancia 
como en la adolescencia, siendo la información la manera más efectiva para la prevención 
de los problemas de salud en la edad adulta. Para poder fomentarlo, es necesario que las 
propias jóvenes participen en la elaboración de políticas y programas de salud que les 
afectan, ya que ellas mismas son capaces de indicar sus propias necesidades para poder 
adaptarlo.  

- Plan Nacional de Fomento del Uso de Anticonceptivos para hacer más accesible 
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su uso a las personas jóvenes, concienciando sobre su utilidad y necesidad para 
evitar ITS y embarazos no deseados. 

- Aumento de los recursos destinados a servicios psicológicos y psiquiátricos 
de la sanidad pública que atiendan a infancia y juventud, con especial atención a 
la prevención de suicidios y de los trastornos de la conducta alimentaria (TCA). 

- Revisión de las campañas y programas de sensibilización contra el uso de 
drogas, para emplear el enfoque de reducción de riesgos. 

- Aumentar la financiación del Plan Nacional sobre el SIDA, ante el aumento de 
casos entre la juventud. 

- Impulso de medidas contra la serofobia y por la igualdad, incluyendo el cambio 
de consideración del VIH como enfermedad transmisible y no contagiosa, así 
como la aplicación de la Recomendación 200 de la OIT sobre el VIH y el SIDA y el 
mundo del trabajo de 2010.  

- Impulsar la reforma de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y 
reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo para que las mujeres 
jóvenes de entre 16 y 18 años puedan abortar sin tener que pedir el 
consentimiento a sus tutores legales.  


